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G O B I E R N O  D E  LA N A C I ON
MINISTERIO DE LA 

GOBERNACION

O R D EN  de 15 de marzo de 1946 por la 

que se acuerda cese en la situación de 

disponible forzoso el funcionario del 

Cuerpo General de Policía don Antonio 

Albarracín Rodríguez.

limo. Sr. : Por haber desaparecido Has 
causas que -motilaron el pase a  la situa
ción de disponible forzoso del Inspector 
del Cuerpo General de Policía don Anto
nio Albarracín Rodríguez, con esta fe
cha, en uso de la delegación que me está 
conferida por el Excmo. Sr. Ministro de 
Ja Gobernación,

Acuerdo que el citado señor Albarra- 
cín Rodríguez cese en ia situación de 
disponible forzoso y se reintegre al 
•servicio activo en el Cuerpo de referencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 15 de m a r z o  de 1946.—  
P. D., el Director general, Francisco Ro
dríguez.

il'lmo. Sr. Secretario general de esta Di
rección.

MINISTERIO 
DEL EJERCITO

Dirección General de Recluta
miento y Personal

FA R M A C E U TIC O S C IV IL E S  

O R D E N  de 25 de marzo de 1946 por la 

que se autoriza a los Farmacéuticos ci

viles para cubrir las vacantes existen

tes de subalternos en las dependencias 

farmacéuticas militares.

Como consecuencia de la falta de Te
nientes farmacéuticos de la Escala activa 
del Cuerpo de Farmacia Militar, he dis
puesto lo siguiente:

i.° Circunstandialimente, mientras no 
se cubran con Tenientes farmacéuticos . 
profesionales las vigentes plantillas de 
subalternos de Farmacia Militar, se au
toriza a los Capitanes Generales de la 
Península^ Baleares, Canarias y General 
Jefe dbl Ejército de Marruecos, para que 
puedan nombrar, a propuesta de los" res

pectivos Jefes de Farmacia, a Farmacéu- 
. ticos civiles para cubrir las vacantes exis

tentes de subalternos en las dependencias 
farmacéuticas militares, dando cuenta pa
ra su confirmación a este Ministerio (Di
rección General de Reclutamiento y Per
sonal).

2.0 Será requisito indispensable para 
la aprobación de estos nombramientos 
que recaigan en Farmacéuticos que no es
tén establecidos profesionalmente ni sean 
regantes de farmacia, debiendo ser prefe
ridos en estas condiciones los solicitantes 
que pertenezcan, como subalternos, a la 
Escala de complemento o a la honorífica 
del Cuerpo de Farmacia Militar, o que 
hayan sido Oficiales farmacéuticos asi-

• mi lados durante la pasada guerra de li
beración.

3.0 Los Farmacéuticos civiles que en 
las indicadas circunstancias presten servi
cio en. las dependencias militares y que 
no pertenezcan cómo subalternos a las 
Escalas de complemento u honorífica, per
cibirán una gratificación equivalente al 

♦sueldo de Alférez, que será reclamada con 
cargo al capítulo i.°, artículo i.°, gru
po 7.0, concepto i.° de la sección 4.a del 
vigente presupuesto.

JYÍadfid, 25 de marzo de 1946.

D A V IL A

IN C O R P O R A C IO N  A FILA S 

ORD EN  de 25 de marzo de 1946 por la 

que se modifica el apartado e) de la 

regla segunda de la Orden de 7 del 

actual, en que se ordenaba la incor

poración a filas de los reclutas del 

reemplazo de 1946. 

Como ampliación a la Orden de 7 del ' 
actual («D. O.» núm. 5S), por la que 
se ordenaba la incorporación a filas de 
los reclutas del reemplazo de 1946, queda 
modificado el apartado e)' de la regla 
segunda de la mencionada Orden, en la 
forma siguiente: 

e) Los comprendidos en los Decre
tos de. 24 de julio de 1942, 13 de abril • 
de 1945 y 13 de septiembre del mismo 
año («DD. OO.» núms. 175, .124 y 213), 
serán destinados al Cuerpo que les co
rresponda y exceptuados de incorporar
se a filas, observándose lo prevenido en 
ja9 Ordenes de 24 de noviembre de 1942 
y 28 de septiembre de 1945 («Diarios 
Ofióiales» núms. 265 y 226). Para la 
concesión de este beneficio se tendrá en 
cuenta el tiempo de permanencia previa 
que dispone el artículo undécimo del

Decreto de 22 do febrero -de 194Ó (BO
LE TIN  O F IC IA L  D EL ESTADO nú
mero' 60).

Madrid, '25 de marzo de 194Ó.

DAVILA

Destinos

ORD EN  de 23 de marzo de 1946 por la 

que se destina al Servicio de Interven

ciones al Teniente de Artillería don 

Luis Sobrino Souto.

Se destina al Servicio de Intervencio
nes al Teniente de Artillería don Luis 
Sobrino, Souto, del Regimiento de Arti
llería número 10, el cual cesa en este 
último destino- y queda en Ja situación 
prevenida en el párrafo segundo del ar
tículo 2.0 del Decreto (de 23 de septiem* 
bre de 1939 («D. O.í/núm . 4).

(Madrid, 23 de marzo da 1946.

D A V IL A

M I N I S T E R I O  
D E  J U S T I C I A
ORD EN  de 20 de marzo de 1946 por la

que se declara que Francisco Alguacil

Murciano no sufre en la actualidad. 

pena accesoria alguna que pueda serle  

remitida.

Excmo. S r .: Visto el expediente in
coado, con el número 451, por la Comi
sión de Penas Accesorias, a instancia de 
Francisco Alguacil Murciano, de cuarenta 
y nueve años de edad, con domicilio en 
Bada'lona, calle, de Ausías March, 107, de 
profesión fogonero, en sóhrítud de «la re
solución con el fin de que pueda; ejercer; 
su oficio)),

Este Ministerio ha dispuesto, de acuer
do con la propuesta formulada por ia Co
misión de Penas Accesorias:

Que habiendo extinguido totalmente la 
’ peina principal a  que fué condenado 

Francisco Alguacil Murciano, no sufre en 
la actualidad accesoria alguna que pueda 

.serle remitida.
Ló que digo a  V . E. para su conocw 

miento y demás efectos.
Dios guarde a  V . E. muchos años. 
Madrid, 20 de m arzo'de 1946.

FER N A N D E Z-G U E STA

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión 
de Penas Accesorias^
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ORDEN de 25 de marzo de 1946 por la 
que se subsanan errores padecidos en 
la inserción en el B O L E TIN  O FI
C IAL D E L  E STADO  de 11 del co
rriente de la Orden de 6 del mismo 
mes sobre agrupación de Fiscalías de 
Juzgados Municipales y Comarcales.

Habiéndose padecido errores en lá in
serción de la Orden de 6 de marzo de 
11946 sobre agrupación de Fiscalías de 
[Juzgados Municipales y Comarcales, 
que han de ser servidas simultáneamen
te por un solo Fiscal (B O LE TIN  O F I
C I A L  D EL ESTA D O  de i í  del corrien
te), se inserta a continuación. debida- 
[Qic*nte rectificada: •

(dlmo. Sr. : El Decreto de 19 de ene
bro de 1945 fijó las plantillas del perso
nal de Fiscales municipales y comarca

les que no corresponden al número de 
Juzgados de esta dase establecido en la 
Orden de 24 de marzo del mismo’ año, 
por lo que se hace preciso proceder a 
la agrupación de Fiscalías, que habrán 
de ser servidas simultáneamente por un 
solo titular, a  la que quedará, incorpo
rada l;a establecida por Orden Ministe
rial de 17 de, diciembre último, con las 
modificaciones que en ésta se introdu
cen, a fin de evitar que el número de 
estos funcionarios sea superior al seña-' 
lado en Jas plantillas de referencia- 

Al propio tiempo e9 necesario deter
minar el alcance del artículo 23 del ci
tado Decreto <Je 19 de enero, en el sen
tido de considerar referida la asigna-, 
éiún que en él se establece a todos los 
casos en que la función Fiscal exija des
plazamiento, sin distinción entre Fisca

les municipales o comarcales, ya que 
unos y otros integran un Cuerpo orga
nizado en que las distintas categorías 
no suponen ’ diversidad de función ni 
guardan correspondencia exacta con la 
categoría del J uz jado en que sirven.

Igualmen. se hace preciso fijar las 
bases para la retribución de los sustitu
tos de los riscales municipales y co
marcales a que se refiere el artículo 13 
del citado Decreto, así como la de los 
Fiscales propietarios cuando se sustitu-^ 
yan unos a otros en las poblaciones 
donde exista más de uno.

En su virtud este Ministerio ha teni
do a bien disponer:

Primero. Las Fiscalías <̂ e los Juzga- . 
dos Municipales y Comárcales se agriu* 
parán del siguiente modo;

F IS CA L IA S  A G R E G A B A S  

Audiencia Territorial de Albacete

Alcaraz ........................... .
Almansa ..... ....................
Casas Ibápez*,.................
Chinchilla :....................... .
Ilellín ..................

* La Roda .........................
.Yillarrobledo ................
.Veste ......... ......................
Alcázar de San Juan .....
Tomelloso ......................
Almadén ...............1....... ,..
Almagro .............. .i...... .
Píiertollano .......# ..... .

Ciudad .Real .................
Da i miel ................. ...........
Infantes ........ ~...

Manzanares ......................
Piedrabuena ...............

vValdepeñas ......... « .........
Belmonte

[Cuenca ..............................

Iluete ......................... .
Motilla del Palancar ......
Minglanilla ......................
Priego* ............
San Clemente 1.................

Carávaca ..... , ......
Morátalla .........................
Cartagena .................,......
Cieza ....................... ..........
Lo r ea .... .. ..« .....
Muía ..... . .V.
Archena ............... .
Murcia núm. 1 ...............
San Javier*......... ..............
Toiana ......... .......
Tecla .................. ...............

Ei Bonillo, Ríopar.
Cándete.
Carcelén, Mahora.
Peñas de San Pedir̂ D.
Tqbarra.
Tarazón a de l«a Mancha.
Lezuza. x  
Elche de la Sierra.
Campo Me |Críptana, Herencia. 
Socuéllamos.
Chillón.

^Calzada de Gailatrava.
Almodóvar del Campo, Argamasi- 11a ' de .Caiatrava, Mestanza. 
Mallagón, Miguelturra.
Vijlarrubia de loi$ Ojos.
Torre de Juan Abad, yillahér- 

mosa.
L a  Solana,
Horcajo de los Montes.
Santa Cruz de Múdela.
MoteL dd  Cuervo.
Laúdete. . . 
San Lorenzo de la  Parrilla, Villal- 

ba dé la  Sierra.
Carrascosa del Campo.
Vyiamieva Me la jara .
Villagarcía defl Llamo.
Cañaveras.
Sisante, jValverde de Júcar. • 
Horcajo de Santiago.
Cebegín.
Cála-spaiTa. .
Fuente-Alamo de Murcia.
Blanca, Fortuna. * 
Aguilas.
Bullas.
Molina de Segura.
Murcia número 2 , Alcantarilla.  ̂
Torre-Pacheco.
Alhama de Murcia, Mazarrón. 
Jumilla.

 Audiencia Territorial de Barcelona

Arenys de Mar ..... ........<
Badalona .............. ............
Barcelona núm. 1 .......
Barcelona núm. 2 
Barcelona núm. 3

Calella, San Celoní.
Santa Coloma de. Gramanet.' 
Barcelona, (números 8 |y 13.. 
Barcelona, números 11 y 15. 
Barcelona, números *it 14 ¡y *6.

 ̂ *

FI SCA LIA S A G RE GADA S

Barcelona núm. 4 ........... ■
Barcelona núm. .6 ..... .
Berga ................................
Granollers ......... ¿............
Igualada ...........................
Manresa ............................
Sallent ......., ........... •?••••...
Mataró ..... ........................
Sabadell .......................... .
San Felíu d© Llobregat.
Hospitalet ..................... .
Martorell ..................... .
Tarrasa .............................
Vich .......... ........................
Manlíéu ................*........... -
Villafranca del Panadés.
Villanueva y  Geltrú .......
Figueras ......... .................

Gerona ......................

La Bisbal ..... ......... ..........

Olot ............. ............. ......
, Puigperdá .........................

Santa Coloma |de Fárné%
Balaguer ............ ..............
Bor jas Blancas ......... :...
Cervera .........................
Lérida ..................... .
Seo de Urgel . . . . . . <¿........
Solsóna .................. .-.------
Tremp ................................
Falset ........ ........................€
Gandesa .......,....¿...... .....

'Mohtblanch ............+........
Reus> .............................
Tértosa ............. .t?.
Amposta ...........................

Vendrell ...................... ......:

. Barcelona, números 5 y 9. 
Barcelona, números 10 y .12. 
Cardona, Puigneig.
La Garriga, Mollet. - 
Calaf, Caipellades.
San Vicente de C astellet..
Artes.
Masnou.
Sardanyola.
San Baudilio de Llobregat.
Cavá, Prats de Llobregat.
Molíns de (Rey.
Rubí.
Centellas. *
Torelló.
San Saturnino de Noya.
Sitges.
Castelló de Ampurias, Pon-s [de • 

Molíns. - 
Bañólas, Cassá de la Sed va, San 

Jordí Desvalls.
Palafrugell, San Felíu de Gui- 

x o ls .'
Besalú.
Ripoll.

•Blames.
Artesa de Segre, Agrarpunt. 
Granadella.
'Guisona, Tárrega.
Mollerusa, SerÓ9.
Bell ver.
Pons.
Pobla de Segur.
Cornudella.
Mora Id© Ebro.
Santa Coilo<ma de Queralt. 
Riudoms.
Roquetas, Ulldecona.
Ametlla de (Mar, San Cardéis de 

la Rápita.
! Torredembarra.

Audiencia Territorial de Burgos
1

Vitoria .................. ...........
Aranda de Duero ..... .
Briviesca .1.....................
Salas de Jos Infantes ... 
Villarcayo .........................

Logroño ....... .....................
i •"

Salvatierra. * /
Peñaranda, de Duero.
Oña.
Quintanar de la Sierra.
Espinosa de los> Monteros, Medi

na de pomar.
Cenicero, Éifttrema, • M[unjllo ' del 

iRÍo Lezoft (
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N ajera  ...................................
R einosa ..................................
San  tan dA* núm. i ............

Santoña ................................
T órrela vega ........................
kV illac arrie do ...................
A greda ...............................
Alm azán á ............................
B u rg o  de O sm a .............
S o ria  .....................................
Abanto y  C iérvan a  .........
Séstao  ...... ............................
Guecho ...... ...................
B araca ld o  ............ .............
B ilbao núm.  ..................
D urango ...............................
G uernica y Luno ............
M arquina . ..........................
V a lm ased a  ....... '.................

A ñguiano.
Valde.prado del R ío .
Santander, número 2, F 1 A sti

llero, P ié lagos.
Medio Cudeyo.
L o s  C orrales d e  Buelna, Reocín. 
Corveta de Toranzo.
San Pedro M anrique.
Berlnnga de Duero.
San E steban  de G orm as.
G om ara.
Santurce^Ortuellá.
Por túgale le.
Plencia.
Bavsauiri.
B ilbao, núm eros 2, 3 y 4. 
Galdácano, M iravalles. 
Éerm eo, Mun guía.
Lequedtio.
Carranza.

Fonsagrad a ......................
L u g o  ........................... ...........
C astroverde ................... .
Mondoñedo .........................
M onforte de Lem o9 ........
S a rr ia  ...............................

-V illalba . . . ........................... .
V ivero ....................................
A liariz .................................. .
Bando ............... .....................
Carballino ............................
C elanova ..............................
Ginzo de L im ia  . . . . . . . . . . . .
O rense ...................... ...........
Puebla de T riv e s  ............
R ib ad avia  ................ .............
E l Barco de V ald eo rras..............
Verín ......................... .............

' Calda* de R eyes .............
C am bados ...........................
L a  Cañiza ................... .
L a  E stra d a  .........................
Lalín  .....................................
Silleda .................. ................
Pontevedra ........................

C an gas ......... .........................
Puenteareas .........................
Puente-Caldelas .................
Redondela .............
T ú y , ..........................................
Tom iño .................................
V igo  núm. 1 .....................
Lnvadorec ............................

B ale ira , N avia de Suarna.
Firiol.
C astro  de iRev. 
iFoz.
Sáviñao, Sober.
L án cara, Puebla de San Ju lián , 

Sarrios.
Guitiriz.

 O r o l
M aceda. 
Entrim o.
Boborás, M aside.
C ortegada, Eam iranes.
C alvos de Randín , Trai>.miras. 
Pereiro de A gu iar, Villamartín 
C astro-C aldelas.

-JLeiro.
R úa, L a  V ega.
V illardevós.
Mo-raña, V álga .  
Yi-llagareía tie A rosa, San jen jo . 
Arbo.
For carey.
R odeirc.
C arb ia.
M arín .
Bueu.

‘ Sa lvatie rra  de Miño. 
Cotobad.
Sotom ayor .(Arcade).
Porrino.
L a  G uardia.
V igo, núm eros 2 y  .3.
N ig r á n  ( L a  R a m a llo s a ) .

A udiencia T errito ria l de Cáceres

 Alburquerque . ............... .

A lm endralejo ......................
V illa íran ca  de J09 B arros
C astu era  ...................... ........
Za lam ea de la  Serena ...
Don Benito ......... ................
Frégen al de 'la S ie rra  ...
Fu en te  de C antos ............
H errera  del D uque .........
Je rez  de los C aballeros ...
L lerena ............................. .
A z u a g a ...................................
M érida ............ .......................

O livanza ...............................
Puebla de Alcocer ............
V illanueva de la  Serena.
Z a fra  . . . . . .\ ............................
C áceres ..................................
C oria  .................................. .
G arrovilla9 ...........................
H ervás ..................................
H oyos ....................................N
Tarandilla’ ..............................
Lo gro  sán ......................... .
M ontánchez .........................
N avalm oral de la  M ata. 
P lasencia ......N. .....................

T ru jillo  .................. ................
V alencia de A lcántara ...

L a  Roca de la  Sierra , San V icen
te de A lcántara.

San ta  M arta.
R ibera del Fresno.
Cabeza del Buey.
Q u in tan a , de la Serena.
Gúa-reña.
Segu ra  de Leó n .
Bienvenida,- M onasterio.
T  ala¡rrubias.
Bancarrota, O iiva de |a Fron tera . 
Cam pillo  de Llerefta.
B erlan ga.
Cala-monte, M ontijo, Z arza  lúe 

Alan ge.
Al conche). 1 
O rellana la jVieja.
C am panario.
L o s  San tos de M aim ona.
A rroyo de fia tLuz.
Torrejoncjllo.
C añ avera l.
C asar de [Palomero. 

vGata.
Ja ra iz .
G uadalupe, Zorita.
Valdefuentes.
Vaildeiacasa do T a jo .
M alpartida (de P lasencia, N ava- 

concejo.
Madroñera!, M iajadas.
San tiago  de C arbajo .

Audiencia T e rrito ria l de G ranad a

A lm ería núm . 1 .........

B erja  .......................................
C an jáyar . . . . . . . . . ............ .
G érgal .......... ............. ...........
Huércafi-Overa ..................
Purchena ..............................
Sorbas ....................................
V era  . . . . ..................................
Albuñol ............ ........... . . . . . . . . .
B aza ...................... .............

^Granada núm. 1 .................
Padul ......................... .............
G u ad ix  ..................................
Purullena ..............................
H uáscar ...............................
Iznalloz ...............................

• L o  ja  ........................................
M ontefrío .............................

, M otril .....................................
O rgiva  ...... ........................ .
San tafé  ..................................
U g íja r  .....................................
A lcalá la R e a l ; ...............
A ndújar .................................
Baeza .......................................
L a  C aro lin a  ........................
Cazorla ..................... ...........
H uelm a ...... ..........................
Jaén  ...... ..................... .............
M ancha R e a l  .....................
M ar tos ..................................
Porcuna ................................
O rcera ..................... ..............
U beda w...........................
V illacarrillo  . . . . . ..................
C aste lla r d e  Santisteban.
A lora ......................................
Antequera ...... ...........
Archidona .........................

 Cam pillos .......................
Coín ........................................
M álaga  n úm. 1...........................

Alm ería, número 2, H uércal de Al
m ería.

A dra.
A lham a de Alm ería.
F iñ ana. ’
A lbox.
Serón.
N íjar.

.Garrucha.
'Torvisoón.
C úllar de iBaza, Z ú jar.
G ranada, números- 2 y  3.

 Zubia.
G or, L a ca lah o rra
Pedro (Martínez. 
G alera.
Culoniera, Guadahorfcuna. 
A lgarinejo, Huétcxr-Tajar.

, Illora.
Alm uñécar, Salobreña.
D úrcal, L an jaró n . 

G abia la  G rande, Pinos Puente. 
G adiar.
Alcaudete, C astillo  de Locubín. 
Arjona, Marmoílejo, M enjíbar. 
Jaba-lquinto.
Bailén, Vil-ches.
Q uesada, Pozo-Alcón.  
Cabra de San to  C risto , C a mbil. 
T orre  del Cam po.
Bedm ar.
Valdepeñas d e Ja é n .
T or redon j imen 0.
S i t e ,  S an tiago  <de la  E sp ad a. 
Jó d ar, Torreperegil.
V illan iíeva del Arzobistpo.
B ea s  de Segu ra .
A lm ogía, P izarra .
F u e n te . de (Piedra.
V illanueva de A lgaid as.
A lm argen, T eba.
Alhaurín e l G rande.
^ lá laga , núm eros 2 jy 3, C h w ria n a .

A udiencia T errito ria l de L a  C o r ñ a

Arzúa ...............................
Bétanzos ..............................
C arballo  .................................
Puenteceso ...... ..................
'Corcubión ............................
O leirog .............................. .
L a  C oruña núm . 1....................... 
E l  F e rro l del C audillo  ...
N eda ................... ............... ..
M uro» ............................ .

*N egre ira  ...............................
N oya ................................. . . ..
R ib e ira  .................................
O rdenes .................................
O rtigueira  ............ ..............

Padrón , ............................
Puentedeuíne ..................... .
San tiago  ..................... ..........‘
B ecerfeá  ...............................

.Chantada ..............................
. P a la s  de R e y  ..........

Curti-s, M cllid, El Pino.
Irijoa, Oza de los R íos, Sada. 
L arach a .

'C a b a n a .
Vimáanzo.
C am bre.
•La C oruña, número 2, A rteijo .
Serán tes.-
Sah  Saturnino.
C am o ta .
Am es, San ta  Com ba.
Son.
Pueb|a d e l 1 C aram iñal.
M esfa, Trazo.
Ce deira, Puentes d e G arc ía  R o

dríguez.
N ian jo , Teo.
Eenes, M ugardos.
Védra.
Lo-s Nogales.
Taboada.^
M onterroso.
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Marbella ..............................
Torrox ...........................'.

, Vélez-M álaga ..............

FuengiroJa.
Cómpetar
Vihuela.

Langreo (.....%.. .. .. ... .. ..t¿..

A ller ...................................

iLaviana, San ‘M artín del Rey A u
relio.

Lena.
Návia.

Audiencia Territorial de Las Palm as Llanes .............. ..................
OvipHn . ......

Penam ellera Baja.
(Llanera (Posada de). '

A rrecife ....................... .
G uía de Gran Canaria. 
L as Palm as núm. i .......

Arrucas „........... ...................
T eld e  ....................................

Granadilla de Abona ......
Icod ........... .........................
L a  L aguna ........................
L a  O rotava ........................
San Sebastián de la G o

mera .................................
Santa 'Qruz de la Palma. 
Santa C ruz de Tenerife.

Teguise.
Agaete, Moya*
(Las Palm as, número 2, Santa B rí

gida!
Teror.
Ingenio, San Bartolom é de Tira- 

jama.
Adeje.
Garachico.
Tacoronte.
Realejo Alto.

Valleherm oso.
San Andrés y  Sauces.
Güim ar.

Pravia ...................................
T ineo ........................... .......
V illaviciosa ........................

Audiencia Territ

Ibiza .......... .......................... .
Inca .............. ;.......................
Pollensa ..................... , ........
Mahón .................................
Manapor .......... ..................
Felanitx ...............................
Palm a núm. 1 ..................
Sóller ...................... .........

Cudillero, G rado.
Allande.
Colunga.

oriai de Palm a de Mallorca

Santa Eulalia del Río. 
Benisa'lém, Sineu.
L a  Puebla.
Ciudadela.
Artú.
Santañy.
Palm a, número 2, iLlnchmayor. 
Andraitx.

Audiencia T errito ria l de Madrid
Audiencia Territorial de Pam plona

Arenas de San Pedro ...
Arévalo ....... ............. +........
Avila ........... .............. . ........
Cebreros ........................ .
Piedrahita .........

Pastraria ......................... .
Sigüenza ............. ..............
Canillas ....... .......... ............
Puente «de V allecas .... ..
A lcalá de H e n a re s ...........
Chaiínartín de ia  R o sa  ... 

•Aranjuez, ..............................

Casavieja.
M adrigal de las A ltas Torres.
N aval-moral.
El Tiem blo, Sotillo de la  Adrada. 
C abezas del V illar, Navarredonda 

de la Sierra. * 
M ondéjar.
Jadraque.
Canillejas.
Vicálvaro.
Pozuelo del Rey.
Colm enar V iejo , Fuencarral. 
Chiqchón.

Azpeitia ....... ........................
San Sebastián núm. 1 ...
Irún . .; .................. ................
Tolosa ..................................
Ver gara .............. . . . , ..........
Mondragón .......................’.
Aoiz ........................... !.........
Estella ..................................
V ia n a .....................................
Pamplona .. ........................
Baztán (Elizondo) .........
T afa lla  ..................................
Tudela ..................................
Corel la ..................................

Segura, Zarauz.
San Sebastián, número g , Hernán!. 
IR entena.
Villabona, V illafranca de O.ria. 
Eibar.
O hate.
N avascués, Sangüesa.
Alió.
Lodosa.
A lsasua, (Larraun.
Santesteban.
Ol-ito, M arcilla.
Cascante.
Villafranca.

Arganda .................... ....... .
G etafe  .................................. j

V illarejo de, Salvamé9. 
Ciem pozudos. Audiencia T erritoria l de Sevilla

Carabanchel B ajo  ...........
Madrid núm. i ........ ........
Madrid núm. 2 ................
Madrid núm . 3 ................
Madrid núm. 5 ................
Madrid núm. 7 ................
Madrid núm. 9 *..............
Madrid núm. 10 ...........
San (Lorenzo del Escorial
T orrelaguna .....................
Cuéllar ....... . .......................
Santa M aría la  R eal de

N ieva ...............................
Segovia ........... .......... # ....
Turégano ............................
Sepúlveda * .......................
Escalona . . ..! .....................
Illescas ..................... . .........
Lillo  ........................ ............
Madridejos ....... ....... .. .. ..
Navaherm osa .................. .
O caña ¡.............................
O rgaz .................................
Puente del Arzobispo ..

Q uintanar de la O rden..

T alavera  de la  Reina
Toledo .................................
Torrijos ...............................

’ (Leganés.
Madrid núm eros 4 y | i .
M adrid números 12 y  13.
Madrid núm eros 6 y  *6.
Madrid núm eros 14 y 15.
M adrid números 8 y  *7.
M adrid núm eros 18 y  19.
Madrid núm eros 20 y  2 ;.
Coll ado-Vi llaiba. *
Bui trago del (Lozoya.
IFuen tesaúco dé Fuentidueñ a. ¡

Nava de la  Asunción. . /
El Espinar (San R afael). 
Carbonero el M ayor.
Cantalejo.
Santa Cruz de Retam ar* 
V illalu en ga.
V illacañas.
C onsuegra. •
M enasalvas, L os NavaJmorales. 
Yepes.
Mora, Sonseca.
Belvís de la Jara, Oropesa y Cor- 

chuela.
Corral de Alm aguer,, (La* Puebla de 

Almoradied.
Cebolla, ^íavamorcuende.
B argas. ,
Fuensalida, iLa Puebla de Montal- 

bán.

A lgeciras ........................
Arco9 de* la Frontera .... 
C ádiz (San Antonio) ... 
Chiclana de la  Frontera.
Grazalem a ..........................
Jerez de ja  Frontera nú

mero 1 ...................... .
Medina-Sidonia ..............
O lvera .................................
Puerto de Santa María. 
L a  Línea .............................

Puente-Genil .............. .
Baena .................................
Bujalance .............. .............
C abra  ...................................
Castro  del R ío  ...............
Córdoba núm. 1 ...............
Pueblonuevo (Peñarroya) 
Hinojosa del Duque ......
Móntoro ..............................
Posadas ........... ...................
Pozoblanco .........................
Priego de - Córdoba .......
La Ram bla .................. ....
R ute ............................... .
Aracena ....... .....................
Jabügo .1..............................
Alm onaster la  Real .......
Ayam onte ...........................

1 T arifa.
Villam artín.
Cádiz '(Santa C ru z).
V ejer de ja  Frontera.
Ubrique.
Jerez de la F ron tera, número 2. 
Alcalá de los G azules.
Algodonales.
Puerto R eal, (Rota.

*

San Roque, Jimena de la  Fron
tera.

A guilar de la  F rontera.
Luque.
El Carpió.
D oña Mencía.
Espejo.
Córdoba, núm ero 2.
Bélmez, Fuente O bejuna. 
B elalcázar, El V iso.
Villafranca de Córdoba.
Ln C arlota, Palm a del R ío. 
Villanueva de Córdoba.
Carcabuey.
Fernán-Núñez, Santaella.
Benam ejí, Iznájar. 1 
Santa O lalla del C ala. ' 
Cum bres M ayores.
Aroche. .
Isla Cristina! V illanueva de los

Audiencia Territorial de Oviedo H uelva ......................... .
T 0 Píilmci /Inl pArtrln/ln

Castillejos.
Gibraleón. Trigueros.

* Rí*\111111 Ao Oo«* /I/v1 0/í/%
A vilés .............................. .
Belm onte ....'......................
C a n gas de N arcea .......
Cangas de O nís .. . . . . . . . . . .
Castropol ..........................
Gijón núm. ,1 ....... ...........
Inhestó (Piloña)

Castrillón, Gozón (tLuanco)’. 
T everga, Salas.
Ibias.
iRibadesella. ,
Boal, Vegadeo.
Gijón núm ero ¿ t  Carroño. 
Naiva.

1 d l u l a  vlt21 v ^ u n u c iU v * • •

Valverde del Caipino .... 
Puebla de Guzmán
Carm ona ................ . . . . . . . . .
C azalla  de la Sierra ......
Ecija ....................................
E step a ....... . . . . . . .J

DL>iiuiiub r<ir uei vonuauo, ívian- 
zanilla.

Zalam ea la Real, N erva.
¡DI Cerro de AndévaJo.
El V iso  del Alcor.
Constantina, Guad alean al.
Fuentes; de Andalucía.
H errera, Roda de A ndalucía. -
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Lora del Río ......................
Marchena ............................
Morón de la Frontera ...
Osuna .............. ....................
Sanlúcar. la Mayor .......
Sevilla núm. i ...............
Sevilla núm. ,3 ................
Castillejo de la Cuesta ...
Coria del Río ....................
ILa Algaba ...........................
Utrera ..................................
Alcalá de Guadaira .........

FISCALIAS AGREGADAS

Murías de Paredes ...........
Ponferrada ....................
Bembibre ......................... .
Riaño ...................................
Sahagún .......... ...................
Valencia de Don Juan ...
La Vecilla .........................
Villafranca del Bierzo ...

Carrión de los Condes ... 
Cervera de Pisuerga ....
Aguilar de Cariipóo .......
Frecbilla ........................ .
palencia ....... .......................
Saldaña ................................
Alba de Torm es ..........
Béjar .....................................

Ciudad-Rodrigo ...........

Ledesma ..............................
Peñarandg Bracamonte...
Salam anca ....* .................
Sequeros ..................... .
Vitigudino ............. .. ........
Olmedo .................................
PeñafieJ ............................
Valoría 3a Buena .........
Valladolid núm. 1 .........
Villalóñ de Campos .......
Alcañices ............................
Benavente ..........................

Bermillo de Savago ...¡.. 
Puebla de Sanabria ......
Toro .....................................
Villalpando *.......................
Zamora ...............................

 FISCALIAS AGREGADAS

Cantillana, Villanueva del IRío.
¡El Arahal.
Montellano, L a  Puebla de Cazalla. 
E ; Saucejo.
El Castillo de las Guardas. Pilas. 
Sevilla, números ¡2 y  4.
Sevilla, número. 5.
Camas.
San Juan de Aznalfarache.
L .i Rinconada.
Lebrija , Los Palacios y .Villafranca. 
Dos Hermanas.

La Magdalena, Villa-blioo.
Puente de Domingo Flóre2. # ' 
Toreno. ;
Cistierna.
Almanza*.
Valderas.
Pola 'de Gordórry
Vega de Vailcarce, Voga £* Es¡p&* 

nareda. .
Osorno,
Guardo.
Barruelo de Santullán. • .  ’ 
Villada.
feaños de Cer.rato.
^Herrera de Pisuerga.
Guijuelo.
Fuentes de Béjar, Momtemayor <JeJ 

Río.
Fuenteguinaldo, (Fuentes de San 

Esteban, Gallegos de Argañáru 
Villar de Peroalonso. ■ ‘ 
Cantal a.piedra.
L a  Vellés.
Linares de Riofrío, Tam&mes. 
Lum brales. .
Portillo. .
Cogeées del Monte.
Esguevillas de Esgueva. •
Valladolid número 2.
M ayorga. ' ... ■
Tábara.
Santibáñez de Tera, Santibáñez de 

Vidríales.
Fermo selle.
Mombuey.
Malva.

! Villafáfila. v
Corrales, Piedrahita de Castro»

Audiencia Territorial de Valencia

Alicante núm. <i ...............

Callosa de Ensarriá .......
Coeentaina ........................
Denia .....................................
Dolores ...............................
Elche .......... ..................... .
Jijona ...................................
El da ......................................
Novelda .......... ..................
Orihuela * ..............................
Castellón .............................
Lucena del Cid ................
Morella ...............................
Nules .................... ................
Burriana ............................
Vinaroz .................. .............
Vi ver .............. .....................
Albaida ................................
Alberique ..........................
Alcira .................... ...............

Cnrlet ’..................................
Chelva ................................
Chiva ....................................
Enguera .............................
Gandía ..................................
Játiva  ..................................
Liria ..................... ...............
Requena ..............................
Sagunto .......... i .................
Sueca ................: . . . . ............
Torrente .............................
Catarroja ................. ...........
Valencia núm. £ ..............
Valencia núm. 2 .............
Burjasot .............................

Alicante, número 2, San Juan [de 
Alicante.

; Altea. ,
Muro de Alcoy.
Gata de Gorgos, Jávea.
Aimoradí, Callosa de ¡Segura. 
Grevillente.
Castalia. , 
Monova.
Aspe.
Torrevieja. > 
Cabanes, Víllarreal.
Alcora.
Villafranca del Cid.
Valí de Uxó.
Onda.
Renicarló.
J.érica. | 
Beniganing | 
Villanueva de Castellón. 1 
Al ge m es í, Carcagente, Corbera de 

^lcira. • \ 
Benifayó, Llombay. ;
Ademuz.
Buñol.
Navarrés.
Oliva, Real de Gandía.
Canals, Manuel.
Bennguacil, Puebla.de Vallbona.
Utiel.
Masamagrelf.
Cullera, Tabernes de Valldigna.
M anises.
silla . • ;
.Valencia números 3 (y 5.
Valencia números 4 y 6.
Meliana, Moneada.

Audiencia Territorial de Zaragoza

Barbastro ...........................
Benabarr© ........... [............
Boltaña ....... ........................
Fraga ..................................
Huesca .................................
Jaca .......................................
Sariñena ....... .?............ .
Tamarite de Litera .......
Albarracín .........................
Calamocha .............. ..........
Modtalbán ...........................
•La Almunia de Doña Go-

dina ........... , . . . ................
Ateca ....................................

Borja ...................................
Calatayud ...........................
Ejea de lo§. Caballeros ...
Pina ..................................
taragoza núm. 1 ............

Monzón. 1 
Grqus».
Cas tejón de Sos.
Albalate de Cinca.
Ayeri Tardienta.
Berdún, Sabiñanigo. .
Graoén.
Binéfar. ' *
Santa Eulalia.
Monreal del Campo*. .
Muniesa.

. /
Alagón, Epila.
Alterna ,do Aragón, y illarroya de 

la Sierra.
Gallur. « . ■ ■ 
Morés.
Luna, Tauíste.
Quinto. ;
Zaragoza números 2 y  3.-

Audiencia Territorial de Valladolid

Astorga ...............................

La Bañeza .........................

León ............................... .

Benavides, Magaz de cepeaa, ban- 
ta Colomba de Somoza. 

pozuelo del Páramo, Santa M aría 
del Páramo.

Mansilla dé las Muías.

S e gundo. (Fiscalías de los Juzgados 
Municipales y Comarcales que serán 
desempeñadas, cada una de ellas, por 
un F isc a l:

Audiencia Territorial de Albacete

. Albacete. 
iLa Unión.

Audiencia Territorial de Barcelona

Sort-
Viella.
Tarrágona.;
Y alls.

Audiencia Territorial de Burgos

Amurrio.^
iLaguardía.
Belorado.
•Burgos.
Castrojcriz.
Lerma.
Miranda de Ebro.
Roa.
Sedaño.
Villadiego. **
Alfaro.
A raed o.

4Calahorra¿

Cervera del R ío Alhama. 
Haro.
Santo Domiingo de la Ca32ada< 
Torre en Cameros.
Cabuérniga.
Castro-Urdiales.
Laredo.
Potes. - '
Ramales de la Victoria.
San Vicente de la Barquera. 
Medinaceli.

Audiencia Territorial de Cácerea
\v ■*

\ Badajoz.
'Alcántara.
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Audiencia Territorial de La Coruña
Qulroga.
Ribadeo.
Vi ana del Bollo.

Audiencia Territorial de Granada

Cuevas de Álmanzora.
Vélez-Rubio.
Alhama de Granada.
Linares.
Colmenar.
Este,pon a.

■ Gaucín.
Ronda.
Melilla.

Audiencia Territorial de Las Palmas
Puerto de Cabras. 
L o s Llanos.
'Val ver de.

Audiencia Territorial de Madrid
El' Barco de Avilá.
Atienza.
Brihuega
Cifuentes.
Cogolludo.
G uad alajara ..
Molina de Aragón.
Sacedón.
Navalcarnero.
San Martín de Valdeiglesías.
Riaza.

Audiencia Territorial de Oviedo
Mi eres.
Siero.

Audiencia Territorial de Sevilla
San Fernando.
Sanlúcar de Barrameda.
Lucen a.
Mantilla.'
Ceuta. •
Moguer.

Audiencia Territorial de Valencia
Alcoy;
Pego.
V-i 11 a joyosa 
VHlena.
Albocácer.
San Mateo.

| Segorbe.
Ayora.
Onteniente.
Villar dél Arzobispo.

Audiencia Territorial de Valladolid

, Aatudillo.
Bal tan ás.
Medina del.. Campo.
Medina de Ríoseco. .
Mota del Marqués.
Nava del Rey.
Tordesillas.
Fuentesaúco.

Audiencia Territorial de Zaragoza

Alcañiiz.
Aliaga. f 
.Casitellote.
H íjar.
Mora de Rubielos.
Teruel. '
Valderrobres.
Belchite.
Cariñena.
Caspe.
Baroca. -
Sos del Rey Católico.
Tarazona. 

Tercero. En cada una de las agru
paciones de Juzgados establecidas en la 
presente Orden para determinar la ju
risdicción de las Fiscalías será destina
do un solo Fiscal propietario y otro sus
tituto. ,

No obstante lo dispuesto en el párra
fo anterior, en aquellas agrupaciones en 
que actualmente existan destinados dos 
o más Fiscales propietarios, continua
rán éstos en el desempeño de sus res
pectivos- cargos, considerándose este des
tino en comisión respecto a  los que ejer
zan su función en Fiscalías agregadas 
a otra, hasta que se produzca la vacan
te, en cuyo momento comenzará a re
gir la agrupación ordenada.

Los nombramientos de los Fiscales 
sustitutos se ajustarán, sin embargo, a 
las agrupaciones que se establecen, de
biendo' por consiguiente cesar en sus 
cargos los que hayan sido nombrados 
para Fiscalías que figuran agregadas a 
otra, extendiéndose* la jurisdicción del 
nombrado para ésta a todas las agre
gadas. ‘

Cuarto. L a  asignación por desplaza
miento de mil quinientas pesetas anua- 
les^fijada en el artículo 23 del Decreto 
de 19 de enero de 1945 corresponderá a 
todos los Fiscales que ejerzan el cargo 
en más de un Juzgado.

En aquellas agrupaciones en que las 
Fiscalías fr e g a d a s  sean j-res o más, los 
Fiscales que las desempeñen percibirán 
una de mil quinientas pesetas, además 
de la fijada en el párrafo anterior.

Quinto-- L a  retribución de los Fisca
les’ municipales y comarcales sustitutos 
a £ u e  se refiere el artículo 13 del De
creto de 19 de enero del pasado año se 
fijará teniendo en cuenta el sueldo que 
corresponda a la categoría del Juzgado 
5<n que ejerzan su función de sustitu
ción.

Del mismo modo se fijará la retribu
ción de los Fiscales propietarios en los 
casos en que se sustituyan unos a otros, 
^egún previene el artículo 12 de dicho 
Decreto.

Sexto. L a  sustitución en la9  Fisca
lías de los Juzgados Municipales de pri- 
nera categoría se determinará óportu- 
lamente por este Ministerio.

L o  que eojmunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. 1

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de marzo de . 1946.»
Madrid, 25 de marzo de 1946.

FER N A N D EZ-C U EST A  

limo. Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO D E H A C I E N D A
O R D EN  de 22 de marzo de 1946 por la 

que se designa Presidente del Colegio 
Oficial de Agentes y Comisionistas de 
Aduanas de Canfranc a don Mariano 
Aso Compaire.

limo. Sr. : Vistas las comunicaciones 
en que la Administración Principal de 
Aduanas y el Colegio Oficial de Agentes 
y Comisionistas de Aduanas de Canfranc 
participan a ese Centro el fallecimiento 
del Presidente del mencionado Organis
mo, don Félix Aso Izuel,

Este ¡Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 20 del Estatuto 
vigente para el régimen de los Colegios 
Oficiales de Agentes y Comisionistas de 
Aduanas de España, ha acordado desig
nar Presidente del expresado Colegio de 
Agentes de Canfranc a don Mariano Aso 
Compaire.

Lo digo a V. I. a todos los efectos 
oportunos, para su conocimiento y el de1 
interesado.

Dios guardo a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de marzo de 1946.

J .  B E N JU M E A  

limo. Sr. Director general de Aduanas.

O RD EN  de 27 de febrero de 1946 por la 
que se concede a la Sociedad Anónima 
de Seguros «La Patria Hispana» 
aprobación de sus Estatutos modificados y 
aumento de capital social. 

Rmo. Sr. : Vista la instancia formu
lada por «La Patria Hispana», S. A., in
teresando la aprobación de sus Estatutos 
sociales con las reformas acordadas en 
la Junta genera1 extraordinaria de accio
nistas celebrada en 21 de noviembre pró
ximo pasado, introduciéndose modifica
ciones con respecto ail capital, que que
da aumentado en cinco millones de pe
setas, y en.-'os artículos 5, 6, 9, 20, 2 1, 
24, 28, 33 (párrafo quinto), 43, 48, 49 y 
50, y vistos los favorables internes emi
tidos poi tas Secciones primera y tercera 
de ese Centro directivo, y de conformi
dad con la propuesta de V. £ . ,

Este Ministerio ha tenido a bieq con
ceder la aprobación de lo s , Estatutos de 
«La Patria Hispana», S. A., con las re
formas acordadas por la Junta general 
extraordinaria de «accionistas de la Enti
dad de referencia, en fecha 21 de no
viembre de 1945.

Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de febrero de 1946.— 

P. D., Fernando Camacho.

limo. Sr. Director general de Seguros 
y Ahorro.
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O R D E N  de 27 de febrero de 1946 por la 
que se concede a la Sociedad Anónima 
de Seguros «Eterna» su inscripción en 
el Registro Especial de Seguros, con 
aprobación de la documentación presen
tada.

lin io . Sr. V ista ila petición'» form u
lada por la Sociedad «Eterna, S. A.», con 
dom icilio social en M adrid, calle del B ar
quillo, num ero 25, solicitando su in c lu 
sión en el R egistro dé Entidades asegu
radoras, creado por la Ley de 14 de mayo 
de 1908, y consiguiente autorización para 
operar en los R am os de Enfermedades y 
Entierros, sometiendo asim ism o las pro
posiciones, .pólizas y tarifas que pretende 
u sar en pus operaciones ;

Vistos los inform es favorables emitidos 
por las Secciones primera, segunda y ter_ 
cera de ese Centro,

Este M inisterio ha tenido a bien acce
der a lo solicitado concediendo la inclu
sión en e l' R egistro de Entidades Asegu
radoras a la Sociedad ((Eterna, S. A.», y 
aprobando los citados modelos de propo
sición, pólizas y tarifas, por ajustarse a 
la  legislación vigente y disposiciones re
glam entarias.

Dios guarde a V . E. muchos años. 
M adrid, 27 de f e b r e r o  de •1946.

P . D ., Fernando Cam acho.
J

l i m o .  Sr. Director general de Seguros 
y Ahorro.

O R D E N  de 27 de febrero de 1946 por la 
que se concede a la Compañía Espa
ñola de Seguros «Orión» ampliar su 
inscripción al Ramo de Accidentes del 
Trabajo, con aprobación de la documen
tación presentada.

lim o. Sr. : V ista la solicitud form u
lada por el D u e cto r gerente 'de «O rión, 
Sociedad Anónima», Com pañía Española 
de Seguros, .en suplica de q ue1 se le auto
rice a extender sus operaciones de Segu
ros al Ram o de Accidentes del T rabajo  
en la A gricultura y en la In d u stria, y 
que se aprueben los modelos de pólizas 
correspondientes que adjunta, proponién
dose utilizar las tarifas establecidas oblu 
gatoriam ente por la C a ja  .N acional de 
Accidentes del T ra b a jo  ;

V ista asim ism o la O rden del M iniste
rio  de T rab ajo  de 9 de octubre de .1945. 
inscribiéndole en el Registro especial de 
dicho D epartam ento; y teniendo en cuen
ta el inform e favorable de la Sección ter
cera de ese Centro directivo,

Este M inisterio, de conform idad can la 
propuesta de V . E . en el expediente de 
la  Entidad solicitante, ha tenido a bien 
acordar que se considere am pliada la ins
cripción en el R egistro especial, creado 
por el artículo i.°  de la Ley de Seguros

de. 14 de mayo de 1908, autorizándola 
para efectuar operaciones en el R am o de 
Accidentes del T ra b a jo  en sus varias mo
dalidades, aprobándose al propio tieirqK) 
los modelos de pólizas presentados a es
tos fines y debiendo utilizar las tarifas 
establecidas obligatoriamente por la C a ja  
Nacional de Seguros de Accidentes dei 
'Trabajo, por haberse ajustado está E n ti
dad a las disposiciones legales vigentes 
al cum plir los requisitos que las \m ism as 
señalan. ,

D ios guarde a V . I. m uchos años. 
M adrid, 27 de f e b r e r o  de 1946.—  

P. p . ,  Fernando Cam acho.

lim o. Sr. D irector general de Seguros 
y Ahorro.

O R D E N  de 27 de febrero de 1946 por la 
que se concede a la Compañía Españo
la de Seguros Generales «Minerva, So
ciedad Anónima» la aprobación de sus 
Estatutos sociales reformados.

Ilm o t Sr. : V ista la solicitud form u
lada por «-Minerva, S. A.» y interesando 
la aprobación de sus Estatutos sociales, 
modificados en la Junta general extraor
dinaria de accionistas celebrada en 2S de 
m arzo de 1942, y visto el favorable in
forme emitido por la Sección técnico-jurí
dica de ese Centro directivo, y.d e confor
midad con la propuesta de V . I.,

Este M inisterio ha tenido a bien ac
ceder a la solicitada aprobación de los 
Estatutos jde «M inerva, S. A.» modifica
dos y aprobados en Junta general extra
ordinaria de accionistas, de. fecha 28 de 
mayo de 1942.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 27 de febrero de 1946.—  

P. D ., Fernando Cam acho.

lim o. Sr. Director general de Seguros 
y Ahorro.

O R D E N  de 27 de febrero de 1946 por la 
que se aprueban a la Sociedad Anónima 
« General Española de Seguros», dis
tintas modificaciones estatutarias con 
autorización a hacer figurar en su do
cumentación las cifras de doce millo
nes de pesetas de capital suscrito y 
once millones ciento noventa y cinco 
mil quinientas de capital desembolsado.

lim o. £>r. : V ista  la solicitud form u
lada por la  Com pañía «General E spaño
la de Seguros» en súplica de autorización 
para proceder a reform ar sus Estatutos 
sociales, así como para hacer figurar en 
su documentáción ¿as cifras de doce m i
llones de pesetas (12.000.000) de capital 
suscrito y once m illones tiento noventa 
y cinco m il quinientas de capital des
embolsado ;

Vistos Jos favorables inform es de las

Secciones prim era y terceia de ese Cen
tro directivo y de conformidad con la 
propuesta de V . L ,

Este M inisterio ha tenido a bien apro
bar 'as modificacones estatutarias acor
dadas por ((General Española de Segu
ros», autorizándola a fig u ra r en su docu
mentación las cifras de doce mdl n e s  
de pesetas de capital suscrito y once m i
llones ciento noventa y cinco mil qui
nientas de capital desembolsado.

Dios guarde a V . I. muchos años.

M adrid, 27 de febrero de 194Ó. — 
P. D ., Fernando Cam acho.

lim o. Sr. D irector general de Seguros 
, y Ahorro.

O R D E N  de 27 de febrero de I946 por la 
que se concede autorización para efec

tuar operaciones en el Ramo de Ga

nados en varias modalidades con apro

bación de la documentación presenta

da al efecto, a la Sociedad Anónima 
de Seguros y Reaseguros «Mare Nos

trum»

lim o. Sr. : V ista la Instancia form u
lada por el Director-Gerente de «Mare 
N osírum », Sociedad Anónim a d e ' Segu
ros, en súplica de que se le autorice a  
extender sus operaciones de Seguros al 
R am o de Gao á dos, y que se aprueben 
los modelos de pólizas correspondientes, 
que adjunta, para- caso de «Muerte e in 
utilización del ganado y robo, hurto y ex
travío tiel mismo», así como las corres
pondientes ta rifa s; vistos los favorables 
inform es de 'las Secciones prim erá, se
gunda y tercera de e.se Centro directivo, 
y de conformidad con 8a propuesta de 
vuestra ilustrísim a,

Este M inisterio ha tenido a bien acce
der que se considere am pliada la inscrip
ción dé «Mare Nostrum », S. A ., en- el. 
Registre Especial creado por el artículo 
primero de la Ley de Seguros de 14 de 
mayo de 1908, autorizándola pra efectuar 
operaciones es el R am o de Ganados en 
sus varias modalidades, aprobándose al 
propio tiempo Cos modelos de pólizas y 
tarifas presentados para caso de «M uer
te e inutilización del ganado y robo, hur
to y extravío», del m ism o, por haberse 
ajustado dicha Entidad a la s  disposicio
nes legales vigentes al cum plir los re
quisitos que las m ism as señalan.

Dios ¿uard e a V. I. muchos años. 

M adrid, 27 de febrero de 1946.—  
P. D ., Fernando Cam acho.

lim o. Sr. D irector general de Seguros 
y Ahorro.
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O R D E N  de 27 de febrero de 1946 por la 
que se concede a la Sociedad Anónima 
de Seguros «Fomento Español de Se
guros» aprobación en las modificacio
nes estatutarias presentadas.

I<Imo, Sr. : Vista la instancia formu
lada por la S A. «Fomento Español de 
Seguros», interesando la aprobación de 
las modificaciones introducidas en sus 
Estatutos sociales por acuerdo de la Jun
ta general extraordinaria de accionistas, 
celebrada el 15 de noviembre de 1945 ;

Visto asimismo el favorable dictamen 
emitido por la Sección Técnico-Jurídica 
de ese Centro oirectivo, y de conformidad 
con 1a propuesta de V. E .,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ce d e d la  aprobación de dichos Estatíítos, 
en la nueva redacción dada, con las mo
dificaciones introducidas, por hallarse 
ajustados a las normas legales vigentes 
en la materia.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 27 de febrero de 1946.—  

P. D. Fernando Cam acho.

lim o. Sr. .Director general de Seguros 
y Ahorro.

Rectificación a la Orden de 11 de marzo 
de 1946 por la que se declara com
prendida en el número 46 de la tabla 
de exenciones unida a las Tarifas de la 
Contribución Industrial la fábrica de 
chocolate propiedad del Hogar de la 
Milagrosa, Casa Hospicio de Cádiz.

Habiéndose padecido error en 4a in
serción de la misma, en su primer con
siderando, donde"dice : «...con los fondos 
de aquella Congregación provincial...», 
deberá decir: «.».con los fondos de aque
lla Corporación provincial...»

Madrid, 26 de marzp de 1946.

Rectificación a la Orden de 11 de marzo 
de 1946 por la que se autoriza al Di
rector Gerente de Siderúrgica Asturia
na, S. A., propietario del buque «Ría  
del Ferrol», para satisfacer en metáli
co el impuesto del Timbre sobre cono
cimientos de embarque.

Habiéndose padecido error en la inser
ción de lá misma, en el único consi* 
derando de ella, donde d ice: «...en la 
determinación y recaudación del impor¿ 
te...», "deberá decir: «...en la determ i
nación y recaudación del impuesto...» 

Madrid, 26 de marzo de 1946.

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA  Y COMERCIO

O R D E N  de 12 de marzo de 1946 por la 
que se dispone que las Cámaras Oficia
les de Com ercio, Industria y Navega
ción, para calcular su recurso con relación 
a  la Contribución industrial y 
de comercio, incrementarán en un 
33,33 por 100 el tanto por ciento que 
apliquen, sin que en ningún caso pueda 
exceder tal gravamen de un 2 por 100 
de las cuotas para el Tesoro aumenta
das en un 25 por 100.

lim o. S r . : El artículo 6S del R egla
mento general de las Cám aras Oficiales 
de Com ercio, Industria y Navegación 
aprobado por R. D. de 26 de julio dei 
1929 dispuso, a tenor de la Base quin
ta de la L ey de 29 de junio de 1911, 
que esta9 Corporaciones perciban como 
recurso p a r a 'e l cum plim iento .de sus Fi
nes, el tanto por ciento "que cada una 
de ellas fije, m ientras no exceda del dos, 
sobre, la * tributación para el Tesoro a 
que estén sujetas las personas jurídicas 
y naturales por ejercicio del comercio 
— por cuenta propia o ajena— , la indus
tria-o  la navegación.

El mencionado recurso de las C ám a
ras, según el Reglam ento general cita
do, se fija  sobre la T arifa  III de U ti
lidades y la Contribución Industrial y 
de Comercio, y con las cuotas para el 
Tesoro de este último tributo han sido 
rebajadas en el 25 por 100 por la L ey  
de Bases de Régim en locáíb de 17 de 
julio de 1945; se hace necesario evitar 
que los ingresos de estos O rganism os 
experimenten la im portante merma que 
de tal rebaja se derivaría y que o b lig a -. 
ría a las Cám aras a renunciar al man
tenimiento de sus actuales servicios y, 
en muchos casos, a las m ejoras de ca
rácter social im plantadas en favor de su 
personal.

L a  Orden del M inisterio de H acien
da de *11 de octubre último, en el apar
tado D), norma quinta, deh artículo- pri
mero, dispuso que paira la liquidación 
de lo9 recargos especiales sobre la Con
tribución Industrial y de Com ercio, in
cluso Patente de autom óviles' y canon 
de superficie de m inas, se incrementen 
en la cuantía necesaria, para que su ren. 
dimientó sea proporción al mente el m is
mo que venía siendo hasta ahora, y, si
guiendo dicha norma, procede que éhre. 
curso pefm anente de la9 Cám aras con 
relacióñ a la Contribución Industrial y 
de Com ercio, se calcule aplicando sobre 
tas cuotas reducidas el * tipo que cada 
Cám ara determine hasta un 2 por 100, 
incrementado en un 33,33 por 100, lo

que equivale a  aplicar dicho tipo sobre 
las cuotas del mencionado tributo, sin 
rebajar de ellas el 25 por 100. Con ello, 
adem ás, se m antendrá la respectiva pro
porción que hasta ahora han venido te
niendo los ingresos de las C ám aras, por 
la aplicación de hasta un 2 por 100 so
bre la Contribución industrial y sobre 
la T arifa  III de Utilidades.

Por lo expuesto, este M inisterio disv 
p o n e:, 

1.° L a s  Cám aras O ficiales de Com er
cio, Industria y N avegación, para cal
cular su recurso con relación a la Con
tribución Industrial y de Comercio, in
crementarán en un 33/33 por 100 el tan
to por ciento: que apliquen, sin que en 
ningún caso pueda exceder, tal grava
men de un 2 por 100 de las cuotas para 
el Tesoro aum entadas en un 25 ppr 100.

2.0 El mencionado incremento- debe
rá am inorarse en la proporción corres
pondiente, hasta suprim irse, en el caso 
de que las T arifas de la Contribución 
Industrial y (de Com ercio sean objeto, de 
una elevación de carácter general para 
todas ellas.

L o  que digo a V . I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

D ios guarde 3 V I. muchos años*
Madrid^ 12 de marzo de 1946.

S U A N Z E S

lim o. Sr. Subsecretario de C om ercio,
Política A rancelaria y Moneda.

ORDEN  de 8 de marzo de 1946 por la 
que se declara a don Ferm ín de la Sie
rra Andrés en situación de supernume
rario e n  a c t iv o  dentro del Cuerpo de  
Ingenieros Industriales al servicio de 
este  Departamento.

lim o. Sr. : Vista la instancia suscrita 
por don Fermín de la Sierra Andrés, In
geniero* segundo del Cuerpo de Ingenie
ros Industriales afecto a la Delegación 
de Industria de C ádiz; solicitando el pase 
a 4a situación de supernumerario en acti
vo por prestar sus servicios en el Instituto 
Nacional -de Industria, a cuyo efecto 
acompaña el correspondiente certificado;

Visto el artículo 50 del Reglam ento de 
dicho Instituto de 22 de enero de I942> 
y el> informe preceptivo del Consejo de 
Industria,
 Este Ministerio ha tenido a bien de
clarar a don' Fermín de la Sierra An
drés en situación de supernumerario en 
activo dentro del Cuerpo de Ingenieros 
Industriales al servicio de este Departa
mento, en las condiciones señaladas en 
el artículo 77 del vigente Reglam ento 
O rgánico del Cuerpo de 17 de noviem
bre de 1931, por el tiempo que preste sus 
servicios en el referido Instituto.
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Lo que comunico a V . I. para su co

nocimiento y demás efectos.
Dios guarde a  V . I. muchos áños. 
Madrid, 8 * de marzo de 1946. —  

P . D., E . Merello.

limo. Sr. Director general de Industria.

O R D E N  de 9 de marzo de 1946 por la 
que se concede el pase a la situación 
de supernumerario al Ingeniero del 
Cuerpo Nacional de Ingenieros de M i
nas don Francisco de P . Garijo Her
nández.

limo. Sr._: Vista la instancia suscri
ta por el Ingeniero segundo del Cuerpo 
Nacional de Minas don Francisco de (P. 
.Garijo Hernández, adscrito en la actua
lidad a la Sección de Asuntos Generales 
y Personal de la Dirección General de 
Minas y Combustibles, en solicitud de 
•que ie sea concedido el pase a la situa
ción de supernumerario, por Idesear de
dicarse a trabajos' profesionales de ca- 
lácter particular;

Vistos los artículos 29, &2 y 33 del 
Reglamento orgánico del Cuerpo Nacio
nal de Ingenieros de (Minas, de p i de 
enero de 1905 y demás disposiciones vi
gentes,

Este Ministeno ha tenido a bien acce
der a lo solicitado y, en su consecuencia, 
conceder el pase a la situación de su
pernumerario, por un plazo no tnenor.de 
un año, al Ingeniero de Minas peñor 

* G anjo Hernán qez.
V. £ . ,  no obstante, resolverá.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de m a r z o  de 1946.—  

F . D., E . Merello.

Jlmo. Sr. Director general de Minas 
y Combustibles.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
O R D E N  de 13 de marzo de 1946 por la 

que se readmite al servicio activo del 
Estado a don Luis Ortega Martínez,  
Auxiliar que f ué de este Ministerio.

limo. Sr. : Visto el expediente de de
puración en trámite de revisión instrui
do a don Luii Ortega Martínez, Auxi
liar que fué del Cuerpo de Auxiliares a 
extinguir de este Departamento, separa
do del* servicio por Orden de 24 de oc
tubre de 1939,

Este Ministerio, de conformidad con 
los informes del Juez Instructor del ex
pediente y ¡de la Asesoría Jurídica defl 
Departamento, ha resuelto: *

Primero. Dejar sin efecto la citada 
Orden de 24 de octubre de 1939, readmi

tiendo a don Luis Ortega Martínez, al 
servicio activo del Estado con la imposi
ción de las sanciones de traslado forzoso 
durante cinco años, con prohibición de 
solicitar -cargos Vacantes durante dicho 
período de tiempo; .cinco años de poster
gación en su escalafón e inhabilitación 
para el desempeño de puestos de mando 
c confianza.

Segundo. Incorporar al citado funcio
nario a ¡a escala Auxiliar del Cuerpo de 
Administración Civil de este Departa
mento, nombrándole, por existir vacante 
en su categoría, Auxiliar de Administra
ción Civil de tercera clase, con el sueldo 
anual de cuatro mil pesetas; y 

Tercero. Ejecutar la postergación de 
cinco años, colocándole en el escalafón 
correspondiente, como Auxiliar de Admi
nistración Civil de tercera clase, éntre 
doña María del Carmen García Sánchez 
y doña Encamación Fernández Francoflí.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento.^ efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 13 de m a r z o  de 1946.—  
P. D ., Emilio Lamo de Espinosa.

limó. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

O R D E N  de 14 de marzo de 1946 por 

la que se jubila, por cumplir la edad 

reglamentaria, al Jefe de Administra

ción Civil de tercera clase de este De

partamento don Antonio Aurelio Man

jón García.

limo. Sr. : De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 88 de] Reglamento 
de 7 de septiembre de 191.8 para ejecu
ción de la Ley de Báses, de 22 de julio 
anterior, 49 del Estatuto de Clases Pa
sivas del Estado y en la Ley de 27 de 
diciembre de 1934,

Este Ministerio ha tenido a bien de
clarar jubilado, con el haber que por cía- • 
sificación le corresponda, al Jefe de Ad
ministración Civil, de tercera clase del 
Cuerpo Técnico de Administración Civil 
de este Departamento don Antonio Aure
lio Man jón García, que presta sus servi
cios en los Centrales de este Ministerio, 
debiendo cesar en el servicio activo el día 

de los corrientes, en que cumple la 
edad reglamentaria para la jubilación.

Lo que, comunico a  V . I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 14 de marzo de 1946. —  
P. D., Emilio Lamo de EspinOsa.

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio. 1

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

O R D E N  de 22 de febrero de 1946 por la 
que se jubila a don José Póu de Foxá, 
Catedrático de la Universidad de Za
ragoza.

limo. Sr. : De conformidad pon lo or
denado por las Leyes de 27 de julio de 
1918 y 27 de diciembre de 1934-, Decre
tos de 2 de noviembre de 1935 y 15 de 
/unió de 1939 y acuerdo del Consejo de 
• Ministros, *

Este Ministerio ha resuelto declarar 
jubilado, can ¿os haberes que por clasi
ficación le correspondan, y por cumplir 

.ia edad reglamentaria el día 28 dé los co
rrientes, a don José Póu de JFoxá, Cate
drático de la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Zaragoza.

Lo idigo a  V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años. 

Madrid, 22 de febrero de 1946;

IB A Ñ E Z  M A R T IN

limo. Sr. Director general tie Enseñan
za Universitaria.

O R D E N  de 28 de febrero de 1946 por 

la que se concede un mes de licencia, 

por enfermedad, al Catedrático de la 

Escuela de Comercio de Salamanca don 

Ernesto Ruiz y González de Linares.

limo. S r . : Vista la instancia suscrita 
por don Ernesto Ruiz y González de L i
nares, Catedrático numerario de la Es
cuela de Comercio de Salamanca% solici
tando un mes de licencia, por enferme
dad ;

Teniendo en cuenta lo dispuesto por 
Real Orden de 12 de diciembre de 1924, 
el certificado médico que acompaña y el 
informe de la Dirección del Centro,

Este Ministerio ha resuelto conceder a 
don Ernesto Ruiz y González de Lina
res, Catedrático de la Escuela de .Comer
cio de Salamanca, un mes de licencia, 
por enfermedad, con todo el sueldo, a  
partir del 18 de los corrientes. I

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a  V . I. muchos años.

Madrid, 28 de febrero de 1946.

 IB A Ñ E Z  M A R T IN

limo. Sr. Director generad de Enseñanza 

Profesional y Técnica, ' '
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ORDEN de 28 de febrero de 1946 por la 
que se concede un segundo mes de li
cencia por enfermedad al Catedrático 
de «Francés» de la Escuela de Comer
cio de Oviedo, doña Mercedes Suaña 
Martí.

limo. S r .« Vista la instancia suscrita 
por doña Mercedes Suaña Martí, Cate
drático de «Francés» de la Escuela Pro
fesional de Comercio de Oviedo, Soli
citando prórroga 'd e  licencia :por enfer
medad ;

Teniendo én cuenta lo dispuesto en el 
artículo segundo de la Real Orden de 12 
de diciembre de 1924, 
v Este Ministerio ha resuelto conceder a 
doña Mercedes Suaña Martí un segundo 
mes de licencia por enfermedad, con me
dio sueldo, que empezará a contarse des
de el día 8’ <\e los corrientes.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de febrero de 1946.

IBAÑEZ MARTIN .

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Profesional y Técnica.

ORDEN de 1 .° de marzo de 1946 por 
 la que se dispone que las obras exis

tentes en el Registro  d e la Propiedad 
Intelectual de Barcelona pasen a la B i
blioteca Universitaria de dicha capital.

limo. S r . : Con sepai*acióm de la Bi- 
blipteca Universitariar de Barcelona, (por 
la importancia y volumen de su fun
ción, existe una Sección de la misma de
dicada ai Registro de la Propiedad In
telectual en aquella capital.

Hasta ahora, y como consecuencia de 
esta separación, los ejemplares de lajs 
obras entregadas* en dicho Registro per
manecen inactivos en su depósito. Mas 
como la finalidad de custodia del ejem
plar que sirve de garantía 'de los dere
chos que la vigente 'Ley de Propiedad 
Intelectual concede a los que a ella se 
acogen está suficientemente^ salvaguar
dada con el ejemplar que se conserva 
en el Registro general de esta capital, 
no hay razór que 9e oponga para que 
Jas obras existentes 6n la actualidad y 
Am ejemp1ar de las que ingresen en lo 
sucesivo en la , Sección del Registro de 
la Propiedad Intelectual de Barcelona 
pasdh a incrementar los fondos de aque
lla Biblioteca Universitaria, con lo cual 
se consigue que estos libros llenen su 
función primordial, áíl poder ser utili
zados por los lectores con aquellas pru
dentes limitaciones que aconseja la con
veniencia de asegurar supletoriamente 
su función identificadora, en el caso de*

una posible desaparición del ejemplar 
depositado en Madrid.

En su virtud,
Éste Ministerio ha tenido a bien dis

poner : *
Artículo i.° Todas las obras que en 

la actualidad existen en el Registro de 
la Propiedad Intelectual de Barcelona 
pasan, en virtud de esta Orden minis
terial, a formar parte de los fondos de 
la Biblioteca Universitaria de aquella 
capital, quedando autorizada su Direc
ción para' incorporarlas a sus depósitos o 
para que continúen donde actualmente 
se conseryari. ' Y

Art. 2.0 De todas aquellas obras que 
en lo sucesivo se presenten en el men
cionado Registro, se destinará un ejem
plar para la Biblióteca Universitaria,’ 
pero su ingreso se aplazará hasta que 
por el Registro Central sea aprobada la 
petición de inscripción.

Art. 3.0 Las obras que en virtud de 
la presente Orden ministerial pasan a 
formar parte de los fondos propios de 
la Biblioteca Universitaria de Barcelona 
se registrarán, indicando su procedencia 
y estarán sujetas al servicio reglamenta
rio de lectura. En cuanto al préstamo de 
íás mismas se observará lo dispuesto en 
el apartado quinto del vigente Regla
mento de préstamo (Orden ministerial 
de 13 de diciembre de 1940 BO LETIN  
O FIC IA L D EL ESTADO del 26).

Art. 4.0 Se extiende lo dispuesto en 
la presente Orden ministerial a las de
más Bibliotecas Universitarias y Públi
cas en las cuales funciona ql Registro de 
da Propiedad Intelectual.

Lo digo a  V. I.’ para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, i.°  de marzo de 1946.

IBAÑÉZ MARTIN

limo. Sf. Director general de. Archivos y 
Bibliotecas.

ORDEN de 1 .° de marzo de 1946 por 
la que se asignan las remuneraciones 
y emolumentos que se citan a los se
ñores don Javier Lapiedra de Federi
co y don Antonio Sánchez Trasancos, 
Ingenieros d e  la  Escuela de Ingenie
ros Industriales de Madrid.

limo. Sr/: Vacantes das consignacio
nes de emolumentos y  de residencia de 
dos Profesores de Prácticas y Auxiliares 
de la Escuela Especiad de Ingenieros in 
dustriales, Establecimiento de Madrid, 
y hallándose desempeñando loa Ingenie
ros don Javier Lapiedra de Federico y 
don ^fitonio Sánchez Trasancos las dis
ciplinas de {(Motores térmicos y Opera
ciones mecánicas» y de «Geometría des

criptiva y sus aplicaciones y Topografía 
y Geodesia», según Orden de la Direc
ción Genera] de Enseñanza . Profesional 
y Técnica de 3 de febrero de • 1945, que 
líos nombró con carácter provisional y 
gratuitó, con efectos de i.° de enero del 
citado año,

Este Ministerio, teniendo en cuenta 
que los citados señores vienen desempe
ñando su cometido con el mayor celo y 
el máximo rendimiento en la labor do
cente que tienen encomendada, según in
forma la Dirección de la expresada Es
cuela, y a propuesta de la misma, ha 
tenido a bien disponer se les asigne las 
remuneraciones de 500 pesetas anuales 
por residencia y 3*500, también al año, 
por emolumentos, con cargo a la expre
sada partida del vigente presupuesto de 
gastos de c^te Departamento, consignada 
en el capítulo primero, artículo Segun
do, grupo cuarto, concepto noveno, que 
deberán percibir con efectos económicos 
de i.° de enero último y hasta final del 
'actual curso académico.

Lo digo a V. I. par.i su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, i.° de marzo de 1946.

V  IBAÑEZ MARTIN
* 1limo. Sr. Director general de Enseñan

za Profesiónail y Técnica.

ORDEN de 12 de marzo de 1946 por la 
 que el Instituto Nacional del Libro Es
pañol queda vinculado al Ministerio de 
Educación Nacional y en la que se es
tablece que la Dirección del mencionado 

Instituto depende directamente del 
Director general de Propaganda, por de
legación del Ilmo. Sr. Subsecretario de 
Educación Popular.

limo. Sr. : Con fecha 6 de abril de 1943 
fué aprobado ql Reglamento por el que 
había de regirse, en el futuro, el Insti
tuto Nacional del Libro, entidad que, se
gún ef artículo 2.0 de esta disposición, 
dependía de la Vicesqcrétaría de Educa
ción Papular. El artículo 4.0 del citado 
Decreto-Ley atribuía aJ Presidente del re
ferido Instituto personalidad delegada del . 
Ministro Secretario de F. E. T. y de las 
J . O. N. S. Constituidos dentro del Mi
nisterio de Educación Nacional los servi
cios de la Vicesecretaría de Educación 
Popular, y dependiendo del limo. Sr. Sub
secretario los organismos autónomos que 
con anterioridad al día 27 de julio de 1945 
dependían de la extinguida \ice secreta
ría, urge adoptar aquellas medidas que 
provisionalmente—hasta tanto no se reor
ganice en su totalidad el Instituto Na
cional del Libro—determinen las esferas 
de competencia a cuyo ámbito ésta háhrá



ORDEN de 13 de marzo de 1946 por la que 
se dispone se den los correspondientes 
ascensos en el Escalafón General 
de C ated rá tico s  num erario s  de  
Escuelas de Comercio.
limo. Sr.,: Habiendo .jd-Uo* .

Catedrático numerario de !a <••’ •
tral Superior eje ('une"(i-) -.i»**. M
Urecho González, poi ha^‘» • < * •
edad reglamentaria el du ¿ de ■«
mentes,
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de circunscribir su estricta actuación. Por 
todo do cual, este Ministerio ha dispuesto: 

Primero. Provisionalmente y h a s t a  
tanto no se dé nueva estructura al Ins
tituto Nacional del Libro, ¡rasará'éste a 
depender defMinisterio de Educación Na
cional, con categoría de Organismo au-tó* 
nomo subvencionado.

Segundo. Establecida por precepto del j 
Decreto-Ley de 27 de'julio la vinculación" 
a la Subsecretaría de Educación*1 Popular 
de ilos servicios de la extinguida Vicese
cretaría del mismo nombre,.el Presidente 
del Instituto Nacional del Libro es auto
ridad dependiente del,limo: Sr. Subsecre
tario de Educación Popular.

Tercero. Constituida por fecha 11 de 
enero la Dirección General de Propagan
da en el ‘ Ministerio de Educación Na
cional y correspondiendo a ésta el difun
dir y promover la expansión de nuestra 
cultura popular*, de cuya expansión es el 
libro instrumento insustituible, pasa a de- 
pender, por delegación del limo. Sr. Sub. 
secretario de Educación Popular, del Di
rector general, de Propaganda el Instituto 
Nacional del Libro Español.

Cuarto. El 'Director del Instituto Na
cional del Libro Español promoverá, pre
via autorización de la Dirección General 
de Propaganda, cuantas iniciativas esti
me convenientes a los fines del citado Or
ganismo, entendiéndose que en cuantos 
Certámenes, ferias, Exposiciones o cual
quier otra clase de actos públicos de los 
que el Instituto Nacional del Libro Espa
ñol pueda ejecutar o en los que tenga in
tervención, así- nacionales como en el ex
tranjero, la Dirección General de Propa
ganda ejercerá la alta función directiva 
sin mengua de la autoridad y jerarquía 
que, en todo caso, ostentará siempre el 
Director del citado Organismo.*

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de marzo <je 1946.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de Educación (Po
pular.

ORDEN de 13 de marzo de 1946 por la  
que se acepta la renuncia de Profesor 
de «Formación Política» de la Escuela 
de Altos Estudios Mercantiles de Bar
celona a don Luis Gutiérrez Santa Ma
rina.

limo. S r .V is ta  la instancia suscrita 
por don Luis Gutiérrez Santa Marina, 
Profesor encárgado de curso de «Forma
ción Política» de la Escuela de Altos Es
tudios Mercantiles de Barcelona,

Este Ministerio ha resuelto aceptar la 
renuncia que presenta como Profesor En
cargado de curso de «Formación Polí
tica» de lá Escuda $e Altos Estudios

Mercantiles de Barcelona don Luis Gu
tiérrez Santa. Marina.

Lo digo a V. I. piara su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid,s 13 de marzo de 1946.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. ©ireQtor general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

ORDEN de 13 de marzo de 1946 por 
la que se deniega el recurso de alzada 
interpuesto por don Alberto Mora Ga
liana.

limo. Sr. : En el expediente de que se 
hará mención la Comisión Permanente 
del Consejo Nacional- de Educación ha 
emitido el siguiente dictamen : *

«Visto el recurso de aleada interpuesto 
por don Alberto Mera Galiana contra 
Orden dictada por la (Dirección General 

JJde'Enseñanza Profesional y Técnica, de
negando la petición de exención de ios 
estudios de Bachiller para ingreso en la 
Escuela Especial de Ingenieros Industria- 

* les y sustitución del mismo por él de 
Intendente Merpantill; y 

Considerando que, estudiados los pla
nes de estudios que constituyen las en

señanzas de Comercio en todos sus gradas 
hasta alcanzar el título de Intendente 
Mercantil, se deduce que si bien estos 
estudios a'lcanzan su grado máximo den- • 
tro de la especialidad correspondiente al 
plan de los períodos preparatorios y an
teriores a los estudios de Intendente Mer
cantil, no contienen en toda su genera
lidad ilas enseñanzas básicas del Bachi
ller en especial las relativas a Cultura 
Humanística, esenciales en la formación 
previa deH Ingeniero, ya que en el trans
curso de la Carrera no se insiste sobre 
este tipo de formación,

Esta Copisión Permanente, en su con- 
secuenciá, tiene el honor de informar a 
la Superioridad sea denegado el recurso 
entablado por 31 solicitante y sea confir
mada en todos sus* términos la Orden re; 
currida de la Dirección General de En
señanza Profesional y Técnica.»

Y este Ministerio, conformándose con 
el anterior dictamen, ha tenido a bien 
resolver de conformidad con lo que en 
el mismo se propone.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. * .

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de marzo de 1946.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general dé Enseñanza 
Profesional J  Técnica.

ORDEN de 13 de marzo de 1946 por la 
que se nombra para el desempeño de 
la cátedra que se cita de la Universi
dad de Valladolid al Catedrático don 
Mariano Sebastián Herrador.
limo. Sr. : En virtud de concurso de 

traslado y cumplidos los trámites a que 
se refiere el apartado a) del artículo 58 
de^a Ley de *29 de julio .de 1943,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
para el desempeño de la cátedra de «Eco
nomía Política y Hacienda Pública» de 
la Facultad de Derecho de la Univer
sidad de Valladolid al Catedrático de ia • 
misma asignatura en la de Santiago don 
Mariano Sebastián Herrador, con eh 
mismo sueldo que actualmente disfruta.

.Lo digo a V. I. para su conocimiento ' 
y demás efectos. y

Dios guardé a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de marzo de 1946.

IlBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general Jde Enseñanza , 
Universitaria.

ORDEN de 13 de marzo de 1946 por la 
que se nombra Profesor encargado de 
«Formación Política» de la Escuela de 
Altos Estudios Mercantiles a don An
gel  de las Torres Cagigas.

limo. Sr.: En cumplimiento y .de
acuerdo con lo dispuesto en los artícu-' 
las sexto y séptimo, del Decreto de 29 
de septiembre de 1944,

Esté Ministerio ha tenido a bien nom
brar Encargado de Formación Política ^ 
en la Escuela de Altos Estudios Mer
cantiles de Barcelona a don Angel de * 
las Torres Cagigas, con la gratificación 
anual de 3.000 pesetas, que percibirá 
con cargo al capítulo primero, artícu
lo segundo, grupo cuarto, concepto 14, 
subconcepto segundo ddl vigente presu
puesto.

Lo digo a V. I. para su Conocimiento • 
y efectos. 1

Dios guarde a V. I. muchos "años. 
Madrid, 13 de marzo de 1946.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr.- Director general de Enseñan

za Profesional y Técnica. ' . -
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Este Ministerio ha resuelto se dé la 
correspondiente corrida de escalas, y en su 
consecuencia, ascender a la  categoría pri
mera del Escalafón General de Catedrá
ticos numerarios de Escuelas de Comer
cio a  don Francisco Javier González Sa- 
rriá, Catedrático de la Escuela Profesio
nal de Comercio de Valladolid, con el 
sueldo anual dé veinte mil pesetas; a 
la 9egunda categoría, con él sueldo de
18.000 pesetas, a  don. Luis Mayor More
no, Catedrático de ila Escuela Profesional 
¡de Comercio de La  Coruña; a la tercera 
categoría y sueldo de 16.400 pesetas, a 
don Antonio Hernández Pérez, Catedrá
tico de la Escuelá Profesional de Co
mercio de V alencia; a la categoría cuar
ta y sueldo de 14*400 pesetas, a don 
Ataúlfo Ramírez de Ocáriz, de la Es- 

'cuela de Comercio de G ijón ; a  la quinta 
categoría y sueldo de 13.200 pesetas, a 
don Laureano Corona Fernández, de la 
Escuela de Comerció de León, y a  la 
sexta categoría, con el sueldo de doce mil 

. ¡pesetas anuales, a  don Juan Antonio Pa
re ja  Moreno, de la Escuela de Altos Es
tudios Mercantiles de Barcelona.

Los referidos Catedráticos comenzarán 
a disfrutar de dicho ascenso a partir de 
la  fecha siguiente a la eri que se produjo 
la vacante motivo del mismo.

Lo digo a V. I. para-su .condcimiento 
y  efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de marzo de 1946.

IBA Ñ EZ M ARTIN

Jlm o. Sr. Director general de Enseñanza
Profesional y Técnica. ’

 O RD EN  de 14 de marzo de 1946 sobre 
creación definitiva de plazas de Maes
tros y Maestras nacionales con festino  
a las Escuelas dé Ensenanza Prim aria  
dependientes de la Asociación General 
de Empleados y Obreros de los Ferro
carriles de España.

limo. Sr. : Vista la propuesta formu
lada 'por el Consejo de Protección escolar 
establecido para las Escuelas de la Aso
ciación General de Empleados y Obreros 
de los Ferrocarriles de España, sobre 
creación de varias plazas de Maestros y 
Maestras nacionales con destino a distin
tas Escuelas de Enseñanza Primaria de
pendientes de la expresada Asociación Ge
neral ; y

Teniendo en cuenta que las Escuelas 
ctiya nacionalización se interesa vienen 
funcionando en locales que reúnen todas 
las debidas condiciones, dotadas de cuan
tos elementos son necesarios; que los 
intereses de la enseñanza aconsejan ac
ceder a  la petición que se formula ; que 
existe crédito disponible para la creación 
de nuevas plazas de Maestros y Maestras

" nacaonalles dei consignado en la Ley de 
r 31 de diciembre último, y lo preceptuado 

en el Decreto de 5 <£e mayo del año 1941*
Este Ministerio ha dispuesto: 

r - i .0 Que se consideren creadas con ca- 
ráóux definitivo las siguientes plazas de 
Maestros y  Maestras nacionales con des
tino a  las siguientes Escuelas de Ense
ñanza Prim aria, dependientes de la As<>- 
ción General de Empleados y  Obreros de 
los Ferrocarriles de E sp añ a :

Tres de M ies tras para Alcázar de San . 
Juan (Ciudad Real).

Dos de Maestro y dos de Maestra para 
Ciudad R eal (capital).

Dos de Maestra y  una de Maestro, en 
Huelva. ■

Una de Maestra y dos de Maestro; en 
Araríjuez (Madrid).

Una de Maestra y  tres de Maestro, en 
Valladolid.

2.0 La  dotación de cada una de estas 
nuevas plazas de Maestros y Maestras 
nacionales, con destino a las expresadas 
Escuelas dependientes de la Asociación 
General de Empleados y Obreros de los 
Ferrocarriles de España, será la corres
pondiente al sueldo personal que por su 
situación en el Escalafón General del 
Magisterio tengan los que se designan 
para regentadas, creándose para ía pro
visión de las resultas igual número de 
plazas de una y otro sexo, dotadas con 
el sueldo de entrada de 6.000 pesetas y 
emolumentos legales, con cargo a l crédito 
a que se refiere la Ley de ,31 de diciem
bre de 1945 (B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
EST A D O  del 6 de enero últim o); y

3.0 Que por quien corresponda, en los 
términos reglamentarios y  a propuesta 
del Consejo de Protección escolar corres
pondiente, se proceda al nombramiento 
de los Maestros y Maestras , nacionales 
que hayan de regentar las Escuelas Na
cionales que definitivamente se crean en 
virtud de esta Orden. *

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos anos.
Madrid, 14 de marzo de 1946.

IB A Ñ EZ M ARTIN

Mmo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

O R D EN  de 14 de marzo de 1946 por la 
que se consideran como Escuelas Naci

ónales de Enseñanza Primaria las que 
en esta capital y en Torremolinos (Má
laga), sostiene el Consejo de Adminis
tración de los Colegios de Huérfanos de 
Ferroviarios.

Iilmo. S r . : Visto el expediente promo
vido por el Consejo de Administración 
del Colegio de Huérfanos Ferroviarios, 
Institución declarada benéfico-docente por

Decreto de 26 de febrero de 1923,, en so
licitud de que l^s Escuelas de Enseñan
za Primaria que dicha Institución sostie
ne en esta capital y en Torremolinos (Má
laga) Sean declaradas nacionales y so
metidas en su organización y provisión 
a un Consejo de Protección escolar; y 

Teniendo en cuenta que las Escuelas 
cuya nacionalización se solicita vienen 

/funcionando en edificios que reúnen todas 
las condiciones técnico-higiénicas preve
nidas en las instrucciones • vigentes, do
tadas de cuantos elementos son necesa
rios ; que por la Inspección Géneral de 
Enseñanza Prim aria sé emite informe fa
vorable a esta petición ; que la función 
social y educadora que realiza la expre
sada Institución la haoe acreedora a  que 
se conceda la nacionalización, interesada; 
que la índole especial de estas Escuelas 
aconseja establecer el régimen de Con
sejo de, Protección escolar que se propo
ne, en beneficio de los intereses de la 
enseñanza; que existe crédito adecuado 
para la creación de nuevas plazas de 
Maestro^ y Maestras nacionales, y ha
ciendo uso de las facultades que le con
fiere el Decreto de 5 de mayo de 1941, 

.Este Ministerio ha dispuesto :
i .°  Que a  todos sus efectos se con

sideren como Escuelas Nacionales de7 En
señanza Primaria las que en esta capi
tal y en Torremolinos (Málaga) vienen 
sosteniendo el Consejo de Administración 
de los Colegios de Huérfanos de Ferro
viarios, creándose con carácter definitivo 
nueve plazas de Maestro y seis de Maes
tra con destino al. Colegio de esta capital; 
y nueve plazas de Maestra para el de 
Torremolinos (Málaga).

2.0 La  dotación de cada una de estas 
nuevas plazas de Maestro y Maestra na
cional será la correspondiente al . sueldo 
personal que por su situación en 'e l Es
calafón General del Magisterio tengan 
los que se designen para regentarlas y 
para la provisión de las resultas se con
siderarán creadas con carácter definitivo 
nueve plazas dé Maestro y quince de 
Maestra nacionales, dotadas con el suel
do de entrada dp 6.000 pesetás y emo
lumentos 'legales, con cargo a] crédito 
a que se refiere la Ley de fecha 21 de 
diciembre de 1945 (B O LE T IN  O F I
C IA L  D E L  EST A D O  del 6 de enero úl
timo).

3.0: Que las nuevas Escuelas Nacio
nales creadas con destino a las enseñan
zas de los Huérfanos de Ferroviarios que
den sometidas e*n su organización, di
rección y provisión a un Consejo de 
Protección escolar, que quedará integrado 
en la siguiente forma :

a) Presidente honorario: El ilustrísi- 
mo señor Director general de Enseñanza 
Prirparia.

b) Presidente efectivo: El señor Pre-
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sidente del Consejo de Administración de 
los Colegios de Huérfanos de Ferrovia 
rios; y

c) Vocales : El señor Inspector gene
ral de Enseñanza Primaria, un represen
tante del Excmo. y Rvdmo. Sr. Obispo 
de la Diócesis, un representante del E x 
celentísimo Ayuntamiento de Madrid y 
otro del expresado Consejo de Adminis
tración de Ioŝ  Colegios de Huérfanos de 
Ferroviarios, que afctuará de Secretario.

4.0 Serán facultades de dicho Con
sejo de Protección escolar cuantas tengan 
relación con la enseñanza e Institucio
nes complementarias, así como la de pro
poner a este Ministerio el nombramiento 
de los Maestros y Maestras nacionales 
que hayan de regentar las nue\as Es
cuelas al mismo sometidas, siendo" con
dición precisa el que la propuesta se 
ajuste a las normas establecidas en la 
Orden ministerial de 14 de abril de 1943 
(B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  
dd 18) y los interesados pertenezcan al 
Escalafón General del Magisterio y no 
tengan nota desfavorable alguna en su9 
respectivos expedientes personales.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos.

Dios guárde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de marzo de • 1946.

IBA Ñ EZ M ARTIN

IUmo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria. / •

O R D EN  de 18 de marzo de 1946 por la 
que se crea, dependiente de la Direc
ción General de Propaganda, un «Ga
binete Técnico de Propaganda y Co
ordinación», que tendrá como finalidad 
utilizar los Servicios de otros Organis
mos oficiales del Estado en la misión 
que corresponda a la Dirección Gene
ral de Propaganda.

limo. Sr. : La amplitud y complejidad 
de ila Jabor de educación popular da luga^ 
a una diversidad de medios y organismos 
que ^corresponden a  los distintos Aspec
tos de las relaciofies del fcstado con la 
sociedad española.

Para el mejor cumplimiento de esta ta
rea, es fundamental que los diversos ór
ganos de comunicación de que el Estado 
dispone respondan a un criterio de uni
dad, concertando sus diferentes funcio
nes. • .

En su virtud, vengo en disponer: 
Artículo i.°  Dependiente de la Direc

ción General de, Propaganda se crea un 
«Gabinete técnico» de Propaganda *y Co
ordinación, cuyas funciones serán :

a) Proyectar y realizar la información- 
y orientación deil conocimiento populár 
respecto a las realidades nacionales, co 
ondinando los diversos medios adecuados 
con sentido de unidad.

b) Articular el cumplimiento y  ejecu
ción de los planes y órdenes señalados 
por la Superioridad a través de ios co
rrespondientes órganos de difusión.

c) Establecer y mantener las vincula
ciones precisas con dos distintos Orga
nismos oficiales y de la sociedad para 
servir mejor al conocimiento objetivo de 
las realidades y empresas españolas.

Art. 2\° Al frente de este «Gabinete 
técnico» de Propaganda y Coordinación 
existirán un Jefe, auxiliado por un se
gundo Je fe ; un Secretario, y el perso
nal 7 administrativo que las necesidades 
aconsejen.

Dios guarde a V. I. muchos hños.
Madrid, 18 de marzo, de 1946.

IBA Ñ EZ M ARTIN

limo. Sr. Subsécretaric^de Educación
Popular.

O RD EN  de 23 de marzo de 1946 por la 
que el «Aula de Cultura» recobra su 
antiguo nombre de «Ateneo de Madrid» 

 y  pasa a depender directamente de la 
 Dirección General de Propaganda, es

tableciéndose que es Presidente nato del 
Ateneo de Madrid el Director general 
de Propaganda. 

v limo. S r . : Constituido el antiguo Ate. 
neo de Madrid como Aula de Cultura, 
ha venido el Ministerio de Educación. 
Nacional atendiendo a su sostenimien
to, aunque provisionalm ente su gestión 
adm inistrativa y orientación cultural ha 
sido realizada j5or o) Delegado Provin
cia ' «de educación de F. E. T. y de las 
J .  O. N. S ., sin que, en la Orden de 
12 de noviembré de 1942, por la que se 
reglamentan las m isiones de la Dele, 
g ación Nacional de Educación del Mo
vimiento, se adscribiesen a ésta los ser
vicios y orientación intelectual de dicha 
institución.

Habiendo- quedadlo afectos, desde el 
día 27 de Julio de 1945, al Ministerio de 
Educación Nacional los servicios de la 
Subsecretaría de Educación Popular, y, 
constituidla dentro de ésta, con fecha 11 
de enero de 1946, la Dirección General 
d< Propaganda, como organism o a quien 
compete la expansión cultural de los di
versos órdenes de la educación popular 
española, procede, en virtud de los prin
cipios de unidad y eficacia política9, 
asignar a ía llamada Aula de Cultura 
una esfena de a<ctuaci6n' dentro ya de 
los propios organism os estatales.

En su virtud, este Ministerio ha dis
puesto : *

P rim eo . La Dirección General de 
Propaganda- asum irá, desdo la publica
ción de esta Orden, la alta dirección de 
la llamada Aula de Cultura, que, de» 
ahora ten adelante, recobrará su tradi

cional nombre de Ateneo de Madrid.
Segundo. EJ Ateneo es una institu

ción subvencionada por ol Estado «con 
categoría de organismo autónomo, d e
pendiente do la Dirección General de 
Propaganda, constituido con fines cul- 
turales y educativos, 'en función de los 
cuales habrá de cuidar el •m ejoram ien
to de su actual servicio bibliográfico, así 
como de la organización de co-nferon-, 
cías,'c iclos y cursillos en orden.a la for
mación intelectual y orientación ideológica 
de. los miembros que a ella pertenecen.

Tercero Bajo la presidencia del Di
recto* general de Propaganda se cons
tituirá un Consejo Rector del Ateneo de 
Madrid, del que formarán parte como. 
Vocales las siguientes personas:

El Excelentísimo y Magnífico Rector 
de la Universidad de Madrid.

EJ Delegado, Provincial de Educación 
Nacional.

El Asesor do Cultura del Frente de 
Juventudes.

El Subdirector de la Biblioteca Na
cional.

E l Subdirector de Radiodifusión.
El que en el momento de» la publica

ción de esta Orden ostente el cargo de 
Presidente de. la extinguida Aula de Cul
tura.

El Secretario general de Propaganda.
E l/ Je fe  de Protocolo de la Subsecre

taría de Educación P o pu lar.. .
Un Asosor Religioso designado por el 

Excmo. Sr. Ministro de Educación Na
cional, a propuesta del Prelado.

Un Asesor Musical, uñ Asesor Artís
tico y un Representante de la Direc
ción ^General de Cinem atografía y T ea
tro, designados por el Excmo. Sr. Mi-

istro de Educación Nacional a propues* 
ta del limo. Sr. Subsecretario de Edu
cación Popular.

Un representante de la Prensa de Ma
drid, designado por él Excmo. Sr. Mi
nistro de Educación Nacional a propuesta 
del limo. Sr. Subsecretario de Educación 
Popular.

Dos Vocales libremente designados 
por el Ministro de Educación Nacional.

Cuarto. ÍEI Excmo. Sr. Ministro de 
Educación Nacional será ©1 'primer Pro. 
sitíente de honOr del Ateneo, y el %Sub- 
seoretario de Educación Popular el Pre
sidente segundo honorario. v

Quinto. L a s  actuales subvenciones 
otorgadas a la extinguida Aula de Cul
tura, así como las consignaciones pre
vistas para la obra de Cultura de la De
legación Nacional de Educación, se éñ- 
tenderán otorgadas al Ateneo de Ma
drid, cuyo sostenimiento queda, aparte 
de las anteriores ayudas económicas, 
atribuido a la Dirección General de 
Propaganda, quien podrá subvenir a la<s 
atenciones que de esta Orden se derw
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van con cargo a tes consignaciones es
tablecidas en el vigente presupuesto del 
Ministerio de Educación Nacional,, Sub. 
secretaria de Educación Popular, capí
tulo tercero, artículo primero* grupo 
primero, concepto primero, apartado 
6e«to.

Se incluirán, como activo para la ad
ministración del Ateneo, las cuotas que 
k>s lectores satisfacen en la actualidad.

Sexto. Por el Director general de 
Propaganda, como Presidente nato del 
Ateneo de Madrid, se propondrá al i-lus. 
fcrilsimo señor Subsecretario de Educa
ción Popular los nombramientos del 
personal que habrá de llevar la-gestión 
administrativa do dicha Institución.

Dios guarde a V. I. muchos.años.
■Madrid, 23 de marzo de 1946'.

IBAÑIEZ MARTIN

Iílimo. Sr. Subsecretario de Educación
Popular. /

ORDEN de 25 de marzo de 1946 por la 
que se dispone que Radio Nacional de 
España organice emisiones destinadas 
a los estudiantes de Enseñanza Media.

limos. Sres.: Por su extraordinario po.' 
«Ser expresivo, por lia amplitud de los me
dios a su alcance, por su amenidad y 
su fuerza persuasiva, la Radiodifusión 
constituye hoy un insustituible, popular 
f  poderoso auxilio de toda tarea docente. 
La  variedad de sus programas le permite 
conquistar los más amplios sectores de la 
'vida nacional; pero hay uno de ellos, el 
encuadrado en los estudios de Segunda 
Enseñanza, al que puede prestar un de
cidido servicio formativo.

Es evidente que tod'a la colaboración 
jque se pteste,a‘ la obra educativa, todo 
lo que contribuya a levantar el nivel del 
alumnado español,” redundará en benefi
cio de Ja cultura y, por tanto, de la na
ción. A esta empresa no puede sustraerse 
Radio Nacional de España, que ton sus 
nuevas emisiones de Radio-Escuela pres
tará ayuda a la juventud, dentro de un 
sistema orgánico y en rigurosa sumisión 
&. las normas pedagógicas del Estado.

Esta idea, que en España no tiene an
tecedentes, ha sido aceptada, con los más 
brillantes resultados, en otros países, de 
elevado pivel cultural.
• En consecuencia,

Este Ministerio tiene a bien disponer : 
i.°. Radio Nacional de España orga

nizará, durante todos los días del curso 
escolar, una emisión destinada a los es
tudiantes de Enseñanza Media.

2.0 El programa de las emisiones de 
padio-Escuela seguirá con máxima fide

lidad la orientación pedagógica establecida 
en el plan de Enseñanza Media, y, ceñido 
a ella, ayudará a los estudiantes, com
pletando la tarea de formación que se 
realiza en das aulas, y colaborando con 
el Profesorado en su labor docente.

Los programas, adecuados a la psicolo
gía del muchacho, desarrollarán las si- 

’ guientes materjas :

Religión e Hjstoria Sagrada.—Lengua 
y Literatura. — Historia. — Geografía y 
Ciencias Naturales.

3.0 Los estudiantes intervendrán per
sonalmente en las emisiones, lo que hará 
que estas radiaciones puedan constituir 
para la población docente española, ade
más de un amable medio de formación, 
una orientación y un estímulo.

4.0 Para la organización de estos pro
gramas, la Dirección General de Radio
difusión estará asesorada por !a Direc
ción General de Enseñanza Media, y los 
miembros designados por ambas Direc
ciones Generales tendrán facultades para 
confeccionar los programas, determinar 
las horas de radiación, coordinar servicios 
entre los Institutos y Radio Nacio

nal de España, elegir colaboradores 
y para todos los demás requisitos que 
precise la eficacia de estas retransmi
siones.

5.0 Los Institutos y Radio Nacional 
de España procurarán que las lecciones 
del curso escollar coincidan en lo posi
ble y en lo fundamental con las charlas 
radiofónicas.

6.° El Ministerio dotará a los Institu
tos de dos medios necesarios para la re
cepción de las emisiones : receptores, al
tavoces y demás aparatos.

7.0 El. Director general de Enseñanza 
Media y el Director general de Radio
difusión dictarán, dentro de la esfera de 
su respectiva competencia, las normas 
complementarias para la ejecución de esta 
Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 25 de marzo de 1946.

IBAÑEZ MARTIN

limos. Sres. Subsecretario de Educación
Popular y Directores generales de En
señanza Media y Radiodifusión.

MINISTERIO DE 
O B R A S  PUBLICAS

ORDEN de 25 de marzo de 1946 por la 

que se autoriza a la Compañía «Me

tropolitano d e Madrid a elevar los pre

cios de los billetes que rigen en la ac

tualidad, en la cuantía y con las ex

cepciones que se indican.

. limo. Sr. : Desde e1 año 1942 la Com
pañía «Metropolitano de Madrid» ha ve
nido solicitando de este Ministerio que 
sus tarifas, que no han sufrido élevación 
alguna desde la inauguración de sus lí
neas, sean reajustadas en la medida ne
cesaria para hacer frente al aumento de 
los gastos de explotación y mejora de 
las líneas y material, así como al aumen
to de las cargas de personal que en di-, 
versas ocasiones, la ultima muy reciente
mente, se han venido sucediendo con arre
glo a ilas disposiciones de lá vigente'Re
glamentación de Trabajo.

Facultado este Ministerio, por Decreto 
de fecha 11 de abril de 1945, para auto
rizar aumentos en las tarifas generales 
y especiales de aplicación de las expía, 
taciones de ferrocarriles d,e vía estrecha, 
con arreglo a la escala que en el ar
tículo primero de la citada disposición 
se fija, ha estimado equitativo acceder 
a  una reforma tarifaria que, aún sin lle

gar a los aumentos solicitados, permita 
compensar parcialmente los gastos y car
gas de explotación mencionados; y ello 
ateniéndose a los límites que marca el 
referido Decreto (habida cuenta del re
dondeo inevitable de das fracciones re
sultantes).
’ En su virtud,

Este Ministerio se ha servido dispo
ner lo siguiente :

Artículo i.° Se autoriza a la Compa
ñía «Metropolitano de Madrid» a elevar 
en 0,05 pesetas los precios'de los billetes 
que rigen en la actualidad, con Jas si
guientes excepciones :

a) Los billetes cuyo precio actual es 
de 0,30, 0,35 y 0,40 pesetas.

b) Los billetes correspondientes a los 
trayectos dentro de la línea de Bule
vares ; y *
, c) Los billetes de trabajo, de i da' y  
vuelta, de tarifa económica.

Art, 2.0 Tanto en los precios, de los 
.billetes afectados por la elevación, como 
en líos de los excluidos de ella, vendrán' 
cofrnprendidos, a los efectos de percepción 
al usuario, los impuestos correspon
dientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de marzo de 1946.

, F.-LAD RED A

limo. Sr. Director general de Ferroca
rriles, Tranvías y Transportes por Ca
rretera.
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MINISTERIO DE T R A B A J O
O R D EN  de 9 de febrero de 1946 por 

la que se convoca concurso para la 
provisión de Secretarías vacantes de las 
Cámaras Oficiales de la Propiedad  
Urbana que se citan.

limo. Sr. : Estando vacantes las Se- ; 
crctarías de las Cámaras Oficiales de 
la Propiedad Urbana siguientes :

c a t e g o r ía SUELDO

H ue sca  ........................ 4 .a 10.000
G ijó n  ........................... 5*a 8.000

A lgcc ira s  ..................... 6 .a 6.O0O

Jerez  de.la Frontera 6 .a 6.000

 Este Ministerio lia dispuesto convocar 
concurso para la provisión de dichas va
cantes, con arreglo al artículo 12 del Re
glamento de 3 de septiembre de 1941, de
biendo presentar los concurrentes sus ins
tancias en e>te Ministerio, dentro del pla
zo de un mes, a contar de la publica
ción cíe esta Orden en el B O LE T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O .
1 Lo que comunico a V. I. para los 
efectos consiguientes.v

Dios gijarde a V. I. muchos años. 
Madrid,-i 9 de febrero de 1946.

G IR O N  DE V ELA SC O

limo. Sr. Subsecretario de este .Minis
terio.

O RD EN  de 9 de febrero de 1946 por la 
que se autoriza a los Secretarios de 
las Cámaras Oficiales de la Propiedad 

Urbana para asistir a  cursos,  
congresos y Centros de estudios.

Mmo. Sr. : Las Cámaras Oficiales de 
la Propiedad Urbana no pueden sustraer
se a la aspiración general de todas las 
Corporaciones de perfeccionar y ampliar 
los conocimientos de su personal, y de 
una manera concreta, a que sus Secreta
rios, que tienen dentro de ellas una im
portante misión como representantes de 
este Ministerio, aprovechen cuantas oca
siones se les presenten, a fin de ampliar 
sus estudios y perfeccionar sus conoci
mientos en materias administrativas eco
nómicas, urbanas y cuantas tengan rela
ción con los fines de las Cám aras. Para 
ello debe otorgárseles * por éstas la opor
tuna licencia con todo ‘el sueldo, quin
quenios y demás emolumentos reglamen*- 
tarios y reconocidos al interesado, que
dando éste* obligado a acreditar, a la 
conclusión, su puntual asistencia a los 
cursos o congresos respectivos, y a pre
sentar a la Cámara una Memoria com
prensiva* de ila labor realizada en ellos. 

Por tales motivos,

Este. Ministerio ha dispuesto :
i.° Los Secretarios de Cám aras Ofi

ciales de la Propiedad Urbana podrán 
acudir, a congresos, cursos o Centras de 
estudios convocados o que se convoquen 
por cualquier Organismo o Centro ofi
cial, sobre materias administrativas, eco
nómicas o urbanas y cuantas tengan re
lación con la propiedad urbana y con 
los problemas que afecten a los fines de 
dichas Cámaras.

2.0 Los Secretarios que hagan uso 'del 
derecho que les reconoce el número .an
terior, disfrutarán do la oportuna licen
cia, con todo el sueldo, quinquenios y 
demás emolumentos reglamentarios y re
conocidos. La licencia se solicitará por 
escrito, debiendo justificarse documental- 
mente, la admisión al curso, dongreso o 
Centro de estudios.

3.0 Las Cámaras acordarán, ^n cada 
caso, si otorgan o no a sus Secretarios 
dietas por desplazamiento y permanen
cia en lugar distinto del domicilio cor
porativo, las que desde luego serán obli
gatorias-si la iniciativa del desplazamien
to es de la Cámara ; y

4.0 L °s  Secretarios quedan obligados, 
a la conclusión de sus1 estudios, a justi
ficar la puntual asistencia al curso, con
greso o Centro respectivo,, y a presentar 
a la Cám ara una Memoria .comprensiva 
de la labor realizada.

Lo que comunico a V. I. para l°s 
efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de febrero de 1946.

GIRO N  DE V ELA SC O

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

O R D EN  de 15 de marzo de 1946 por la 
que se  modifica la convocatoria del  
concurso-oposición a plazas de Subinspectores 

de Trabajo. 

limo. S r .: Publicado en efl BOLETIN 
O FIC IAL D EL ESTADO del día 14 de 
los corrientes el Decreto d© primero de 
niarzo de 1946, modificando el artículo 
sexto del Re*gflamento del Cuerpo Nació- 
nal de Inspección del Trabajo, es pre. 
ciso modificar Ja convocatoria del con
curso-oposición pára cubrir cincuenta y 
cinco plaizas de Subinspectores de Tra
bajo de segunda cl-a'se, a  la vez qu© 
procede ampliar eJ plazo de presenta
ción de instancias*, en1 virtud de la re
forma establecida por el expresado De
creto. En su virtud,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner : 

i.° Que para tomar parte en 1̂ con-> 
curso-oposición para cubrir cincuenta y 
cinco plazas de Subinspectores de [Tra

bajo de segunda clase, se exige como 
edad mínima la de veintitrés años.

2.0 Oue el plazo de presentación de 
instancias se prorroga hasta el día 30 
de abril próxjmo, inclusive.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. ■ 
Madrid, 15 de marzo de 1946.—  

P. D., Garlos Pinilla Turiño.

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

O RD EN  de 15 de marzo de 19 4 6  por la 
que se modifica la convocatoria del  
concurso-oposición a plazas de Inspectores 
de Trabajo.

limo. S r . : Publicado en d BO LETIN  
O FICIAL D EL ESTADO del día 14 de 
los corrientes el Decreto de primero de 
marzo d,e 19 4 6  modificando el artículo 
sexto del Reglamento dd Cuerpo Na
cional de Inspección del Trabajo, es pre- 
simo modificar la convocatoria del con
curso-oposición para cubrir treinta pía-- 
za$ de Inspectores provinciales de Tra
baja de tercera clase, a la vez que pro
cede ampliar el plazo de presentación 
de instancias, en virtud de la reforma 
establecida por el éxípresado Decreto. 
En su virtud,

Este Ministerio ha tenido 0. bien dis
poner :

i.° Que para tomar parte en el con
curso-oposición pára cubrir treinta pla
za» de Inspectores provinciales de Tra
bajo de tercera dliase se exige, como 
edad mínima\ la de veintitrés a-ños.

2.0 Que el plazo de presentación de 
instancias so prorroga hasta el día 30 
de abril próximo, inclusive.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
MadVid, 15 de marzo de i946¿—• 

P. D., Carlos Pinilla Turiño.

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

O RD EN  de 13 de marzo de 19 4 6  por la 
que se descalifica la casa barata 
unifamiliar construida en la calle del  
Hortelano, sin número (Valdeconejos),  
lugar conocido por Dehesa de la Villa, 
término municipal de Fuencarral  
(Madrid),  solicitada por su propietario, don 
Luis Lagunilla Iñarritu . 

limo. Sr..: Vista la instancia de don 
Luis Laguhilla Iñarritu, de Madrid, 'so
licitando descalificación de su casa ba
rata, sita en la calle del Hortelano, sin 
número (Valdeconejos), lugar conocido 
por Dehesa de la Villa, término munici
pal de Fuencárrail, de esta capital;
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Resultando que la casa barata cuya 
descalificación $e solicita fué construida 
por el solicitante sobre la parcela indi 
cada, de conformidad con lo establecido 
en el Real Decreto-Ley de io  de octubre 
de 1924, habiendo obtenido tía calificación 
condicional por Orden ministerial de fe
cha 31 de enero de 1936, y la de*nftiva 
también por Orden ministerial de fecha 
18 de diciembre de 1940 ;

Considerando que la repetida casa ba
rata no ha recibido otros beneficios que 
las exenciones tributarias, de acuerdo 
con !o dispuesto en la Real Orden de 14 
de junio de 1930 ;

Considerando que, con arreglo a kf 
preceptuado en el artículo único de la 
Orden ministerial de fecha 10 de mayo 
de 1Q44, ila casa barata de referencia no 
está sujeta a lo dispuesto en el ^Decreto 
de 31 de marzo del propio año 1944; .

Vistas las disposiciones legales y demás 
de aplicación al caso,

Este Ministerio ha dispuesto descdlifú 
car la casa barata unifamiliar construida 
en la' calle del Hortelano, sin número 
(Valdeconejas), 'lugar conocido por* Dehe
sa de la Villa, término municipal de 
Fuencarral (Madrid), solicitada por su 
propietario, don Luis .Lagünilla Iñatu- 
rri, debiendo cesar, a partir de la fecha 
de esta Orden m inisterial todas las exen
ciones tributarias de que la misma venía 
disfrutando, a cuyo efecto deberá poner
se la prese'nte Orden en conocimiento, 
del Delegado de Hacienda de MadHd y 
Ayuntamiento de Fuencarral, a los efec
tos indicados.

De Orden m inisterial ¡lo digo a vues
tra llustrfsima para su conocirnietft# y 
demás efectos.

Madrid, 13 de marzo de 1946. —  
P. D ., F . Mayo.

lim o. Sr. Director general del Instituto 
Nacional de la Vivienda.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

 MINISTERIO
DE AGRICULTURA

Tribunal de oposiciones a plazas de Ofi
ciales de primera clase del Cuerpo Téc

nico de Administración Civil de este 
 Ministerio

Transcribiendo relación de los o positores 
que han solicitado tomar parte en estas 
oposiciones y de los desistidos, asó como 
de los que tienen la documentación in
completa.

En cum plim iento de lo prescrito en 
flá norma séptima de la Orden de este 
M inisterio de 16 de febrero de 1945 
(B O L E T IN  O F IC IA L  DEL. E S T A D O  
dad *2*2) í convocando oposiciones para

cubrir plaza9 de O ficiales de prim era 
d a se  del Cuerpo Técnico de Adm inis
tración Civi'l de este M inisterio, el T ri
bunal ca lificad or. ha acordado que se 
publique la relación com pleta de los se
ñores que,han soiieitado tomar parte en 
aquéllas, con indicación de Já docum en
tación o requisitos que han de com ple
ta r; del grupo en que han sido inclui
dos, de acuerdo con la L e y  de 25 de 
agosto de ^939 y disposiciones posterio
res, con arreglo a esta clasificación : 
i.°, C aballeros M utilados; 2.V  O ficia
les ex com batien tes; 3.0, dem ás ex com 
b a tie n te s ; 4.°i ex cau tivo s; 5.0, perso
nas económ icam ente dependientes de 
víctim as de la revoluciónp o de la gue
rra, y 6:°, turno iibre, y, finalmente, de 
lo s v que voluntariam ente han desistido 
de tom ar parte en la oposición.

El plazo para subsanar los defectos 
de docum entación, será de quince días 
naturales, a partir del siguiente al de la 
inserción, en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  de la relación de solici
tantes, quedando defin itivam ente'elim i
nados aquellos que no lo hicieren dentro 

'd e l expresado* término; entendiéndose 
que este quedará cerrado *a las trece ho
ras del día en que venza el plazo, y si 

, fuese festivo del siguiente hábil, recha
zándose cuantos docum entos se reciban 
con posterioridad, aunque hayan sido re. 
m itidos por correo.

Dentro del mismo plazo de quince 
días, podrán form ularse reclam aciones 
respecto de la clasificación efectuada, 
con arreglo a la 'Ley de 25 de agosto 
de 1939 y otros extrem os.

Madrid, 16 de marzo de .1946. —  E l 
Presidente del Tribunal, R. Sebastiá. 
V.° B.°, el Subsecretario, Em ilio Lamo 
de Espinosa.

Relación, por orden alfabético, de los se
ñores que han solicitado t omar parte en 
en las oposiciones a plazas de Oficíales 
de primera clase del Cuerpo Técnico de 
Administración civil de este Ministerio, 
convocadas por Orden de 16 de febrero 

de 1946
Abreu y de Bilbao, D .a Virginia*. —  

Com pleta.— Grupo sexto.
Ahum ada González, D. Raim undo.—  

Com pleta.— Grupo sexto.
Ajenjo Cecilia, D. Ram ón.— Com ple

ta.—  Grupó • sexto.*
Albasanz Gallán, D. Fernando.— Fal

tan certificación facultativa, declaración 
jurada y las dos fotografías, ‘—  Grupo 
sexto.

Alférez Callejón, D. Gabriel. —  Com 
p leta .— Grupo cuarto'.

Allén Franco, IX  Am ancio.— Comple. 
ta .— Grupo sexto.

Anega M artín, D. Andrés.— Com ple
ta.— Grupo sexto.

Areses Pérez, DA María deil Rosario. 
C om p leta.— Grupo sexto.

Aznar M iguel, D P a s c u a l— Falta cer
tificación facultativa, acreditar adhesión, 
declaración jurada y dos fo tografías.— _ 
Grupo sexto. .

Ballesteros Sierra,* D. C arlos.— Com 
pleta.— Grupo sexto. (

Barreda Treviño, D. Fernando.— Corn. 
p leta.— Grupo tercero. ’

BermúcHez G alligo, D. Jorge. —  Falta 
acreditar servicios como Auxiliar, depu
ración y dos fotctgraffas — Grupo sexto.

Blanco Muñoz, D. Serafín. — Falta 
acréditar grupo.* —  Grupo provisional 
9exto.'

Brandáriz Cam año, D. G abriel.— Fal
tan certificación m g ativa  de antecedentes 
penales, certificado médico, declaración 
ju rad a ; docum énto acreditativo del gru
po segundo en que pretende ser incluí-, 
do, una póliza de tres pesetas y las dos 
fotografías y certificado de buena con
ducta.— Grupo provisional sexto.

Bravo Salinas, D. Julio.— Falta pago 
de derechos, póliza de 1,50  ̂ y las dos fo
to grafías.— Grupo sexto.

Calderón Antón, D. Jacinto. —  Com 
pleta.— Grupo quinto.

Cantos Ropero, D. Juan.— Faltan tí
tulo o certificación de estudios.; certifi- \ 
caciones de antecedentes penales, de bue
na Nconducta, facu ltativa, acreditar ad
hesión y  pago de derechos. —  Grupo 
sexto.

C añ as Lópéz, D .a L uisa.— Com pleta. 
Grupo sexto.

Cañellas Bernat, D. R afael. —  F alta 
pago de derechos.— Grupo sexto.

Cardona Sanz, D. Manuel. —  F alta  
acreditar resultado de depuración. —  
Grupo ‘quinto. * *

C asad o  de la G arza, D. Francisco.—  
Failgarr dos fotografías.— Grupo sexto.

Casanueva Esparza, D .a N atividad.—- 
Falta toda lo docum entación. — Grupo 
sexto.

C astro  García,/ D. Ignacio.— Com ple
ta .— Grupo segundo.

Cereceda Delgado, D. Luis. —  Falta 
pago de derechos.— G rupo segundo.

Conde López, D. V íctor.— Falta toda 
lá" docum entación.— Grupo sexto.’

C ortés Núñez, D. José.— Falta acre
ditar grupo.— Grupo provisional sexto.

Crespo Rodríguez, D. L uis.— Com ple
ta .— Grupo quinto.

Cuesta Bustam ante, D. José de la.—  
Com pleta.— Grupo segundo.

Díaz González, l> L u is.— Com pleta.—  
Grupo sexto. 41

' Doldán Conchado, D. José. —  Faltan 
dos fotografías.— Grupo sexto.

Escalante Antequera, D. Am able. —  
F alta  acreditar grupo en que pretende 
ser incluido.— Grupo provis.jona'1 sexto.

España Morell, D. José.— Falta  toda 
la docum entación.- Grupo sexto.

Fem ández-Blanco Rom ero, D. Diego. 
Faltan certificación facultativa y pago 
de derechos.— Grupo sexto.

Fernández Díaz, D Luis. —  Faltan 
certificación de buena conducta, decla
ración jurada, acreditar grupo, en que 
pretende ser incluido y las dos fotogra-  ̂
fías.— Grupo provisional sexto.

Ferrer Pérez, D José L u is .— Faltan 
ca lifica ció n  médica, acreditar adhesión 
y dpfclarpción ju rad a.— Grupo sexto.

G arcía Carbonell, IX Juan J o s é .  —  
Com pleta.— Grupo sexto.

Garralda V'alcárcel, D. Alonso.— Fal
tan certificación de antecedentes peha- 
les, de, buena conducta, certificación fa
cultativa, acreditar adhesión, dedlaración 
jurada y las dos fotografías, —  Grupo 
sexto.
 ̂ G aspar Rodrigo, D. José María. —  
C om p leta .— Grupo sexto.

Gil Fran-cé’s, D, José.— Falta acreditar 
condición de funcionario y tiempo de 
servicios, depuración y dos fotografías. 
Grupo sexto.* ■ ,

GiH D esagredo Arribas, D. Julián. •—
’ Faltan certificación de nacimiento, de 
estudios o título y declaración jurada. 
Grupo sexto.

Góm ez Fidalgo, D. C iríaco .— Comple
ta.— G rupo sexto.



B. O. del E.— Núm. 87 28 marzo 1946  2391

Herráis  Rcgúlez, D. Ju lio .—Falta  toda 
la  documentación menos pago de dere
chos.— Grupo sexto.

fñíguez Cejua!a, D. Vicehte.— Falta 
una póliza de t r e s  pesetas. — Grupo 

. sexto.
iLabella Dávados, D. Jo sé .— F alta  una 

póliza de tres pesetas.—Grupo segundó • 
Lázaro Flores, D. Emilio.— Falta  cer- 

. tificoción facultativa.— Grupo segundo. 
L izariturry  Peironcply, D. Manuel. — 

'Falta acreditar grupo. —  ̂Grupo provi-, 
sional sexto. ,

L o fa  Sáenz, D. Antonio.—Completa. 
Grupo sexto.

* Lopercna Andréu, D. Francisco. — 
P a lta  toda la documentación. — Grupo 
sexto.

López de R egó  y García, D. (Lorenzo. 
F a lta  toda la documentación. — Grupo, 
sexto.

¡Lorenzo Blanc, D. J e sú s .— Faltan un 
timbre móvil de 0,25 y una póliza de 
tres pesetas.— Grupo cuarto.

¡Lorenzo Santiago, D. Norbertó. — 
Completa.— Grupo tercero.

.Martín Ojer-Jaramillo, I). Lu is .— F a l
ta toda lo documentación excepto foto
gra f ías  y p a g o  cíe derechos. —‘‘ •Grupo 
provisional sexto.

.Martínez Juárez, D. Lorenzo.-«-Faltan 
dos fotografías y pago de derechos. — 
Grupo segundo.

Martínez Santos, D. G erardo.— F a l
tan certificación de penales, de .buena 
conducta y acreditar grupo. —- Grupo 
provisional sexto.

Melchor de las Meras, D. Marino José . 
Com pleta .—-.Grupo sexto. N

Mellado y Mellado,- D. 'Luis.—F a l t a  
una póliza de tres pesetas. — Grupo 
soxtb.

b*úñez Secos, D. Andrés.— Completa. 
Grupo segundo.

Oeeítv García, D f María T eresa . —̂ 
C om pleta .— Grupo sexto.

Ortiz García , D. Ju l io .—Com pleta.— 
Grupo sexto.

Pablo Gutiérrez, D. Emilio. — Falta 
legalizar testimonio título de licenciado 
V una póliza de tres pesetas. — Grupo 
segundo.

Pastor Bueno, D. Jo sé  M aría.—C o m 
pleta .— Grupo cuarto,

Plaza Mariscal, D. Vicente. —  Com
pleta.—Grupo sexto..

Prieto-Puga R u i z, D.. Antonio. — 
C om pleta .— Grupo sexto.

Quesada Parras,  D. Manuel.— Falta  
timbre de 0,25 y acreditar grupo.— Gru
po provisional sexto.

Rodríguez Cantero, D. Miguel.— Com
pleta.—-Grupo sexto.

Rodríguez Pérez, D .^  Manuel.— Falta 
acreditar depuración.— Grupo segundo, 

Rodríguez y Rodríguez, D. Silo. — 
Falta  legalizar testim onio . del título de 
Licenciado en Derecho.— Grupo sexto 

Roldán ¡Lozpno, D. Enrique. — Com. 
p leta .—Grupo sexto.

. Rom ero ‘ Fornola, D ;a E lo ísa .—Com; 
p le ta .—Grupo sexto*

Salas A-naya, D. Clemente. — Falta 
acreditar grupo. — Grupo provisional 
sexto.

Salgado Rodríguez, D.R María dél Pi
lar. — Falta legalizar testimonio de la 
certificación académica personal.— Grupo 
sexto.

Sari-taló Cereijo, D. José María. — 
Com pleta.—Grupo tercero.' *

Santos Qutiérrez, D .a Teresa;— F a lt ^

certificación de buena conducta.—Gru 
sexto.

Tem es González, Riancho, D. San l  .. 
go.— Completa.y-Grupo cuarto*. f
, T raver  y Gómez - Acevo, D. Migue » 
Angel.— Falta toda la documentación 
Grupo provisional sexto.

T repado GaVcía-Mohedano, 1). Nar- 1 
s o . — Falta  acreditar condición de fun 
cionario y tiempo de servicios, depin \ 
ción político-social y dos fotografías. 
Grupo sexto.

Vázquez Pascua:, D. Ram ón.— Falt 
certificación de antecedentes penal» > 
pago  de derechos y. dos fotografías. -  ̂
Grupo sexto.

Vázquez Sánchez, D. Carlos. — Con) 
pleta.— Grupo primero.

Yecilla de las Meras, D. C ésar .— h ! 
tan certificación médica y dos* fotogia  
f ía s .— Grupo sexto.

Vecino García, D. Darío.— Falta- tod; 
la documentación menos el certificado F  
antecedentes penales.—Grupo sexto.

V ergara  Falces, I), Enrique.— Faltm 
certificación facultativa y las dos foto 
gra fías .—Grupo sexto.

Vidal ■ Gutiérrez, O. Francisco .— Com 
pleta.— Grupo sexto.

Villanueva ’ Varona, D. José  Luis. — 
C om pleta .—Grupo cuarto.

Desistidos

D. ‘ Roberto Crespo Názara.
D. Juán Durán Val des. v
D. Manuel González y González. .
D. Francisco Hidalgo Peñalver.
D. Jo sé  Antonio Merino.
D. Guillermo Ramírez Villasuso.
D. F  tan cisco Utrera Mal donad o.
D. Marciano Valdelomar Montes.
Madrid, 16 de marzo det 194b. — E 

Presidenta del Tribuna!, R. Sebustiá 
V .° B.°, el Subsecretario, Emilio Lame 
de Espinosa.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL
Consejo Superior de Investigacio

nes Científicas
Convocando a plazas de Colaboradores 

Científicos del Consejo Superior de ln
vestigaciones Científicas.

Creadas por Decreto de 5 de. julio 
de 1945 p<laza-s de Colaboradores Cien
tíficos del Consejo Superior ‘ de .inves
tigaciones Científicas, el Consejo E je 
cutivo, en su sesión del día 23 de mar 
zo del corriente .año, acordó, según Jó 
dispuesto en dicho Decreto y la regla
mentación establecida por Orden de if 
de febrero de 11946, lo siguiente :

i.° Convocar a oposición veinte pía- , 
zas de Colaboradores Científicos, * con 
esta distribución: ocho de Química,
cuatro , de7 Física jy ocho de Biología.

2.0 ¡Los Tribunales que han de juz 
gar dicha oposición estarán forma-dos 
por los señores siguientes:

Biología.—-Presidente: Don Juan Mar- 
cilla Arrazola. Vocales: Don Césai
González Gómez, don Cruz A. Galíá>~ 
tegui Unamuno, don Julián Sanz Ibá 
ñez, don (Florencio Bustinza. ¡Lachion 
do. Suplentes: Presidente, don'Fernán  
(do Enríquez de. Salamanca. Vocales:

Don Miguel Odnozoia Piotas, don Ju a n  
.Moñudos Ra-nquini, don Benigno ¡Lo
renzo Wlázquez, don Juan Gómez-Me- 
nor Ortega.

Química.— Presidente: Don Antonio .
R íus Miró. V o cales :  Don Manuel Lora  
Tam ayo, don ¡Pbrnando Montequi Díaz 
de Plaza,, don Fernando Bunricl Mar
tí, . don Octavio Foz Gazulla. Suplen
tes: Presidente, don José  Casare? Gil.  
V ocales :  Dóp Jo^é Pascual Vila, don , 
Román C asares  López, don Francisco 
B u sca ro n > Lbeda, don JuJián R od rí
guez de Velasco.

‘i  Física.— Presidente: Don José  María 
•Otero. Vocales :  Don José  Baltá E l ias ,  
don Armando Durán Miranda, don José  
G arcía  Santcsm ases ,  don ¡Ramón Por
tillo Moya-Ang’eler. Supientes D Presi- 
dente, don isidro Polit. V ocales :  Don 
Juan  IMaría 'Porroja' Mirct, don- Gon-* 
zalo González Sa la/ar ,  don L u is  Bru 
Villnseca, don Joaquín C atalá  Alemany.

3 .0 Para poder concurrir a esta opo
sición se necesitará:

a) Ser Doctor en las Facultades- de \ 
C iencias, Medicina, F a rm a c ia  o Vete
rinaria.

b) Haber .trabajado- e¿é lo>s Institu
tos del Consejo tres años, como míni
mo, dos de ello.* con la  categoría de 
Becario o Ayudante. Se contará como 
tiempo de trabajo*-en e l H Consejo, el 
que se hubiera empleado en pensiones 
en el extranjero otorgadas por. el. Con
sejo a petición de] respectivo Instituto- 
y siempre que la Dirección «del • Insti
tuto, a la vista de la labor desarrolla
da, informe favorablemente.

4.0 L o *  documentos que se han de 
presentar para tomar parte ¡en dicha 
oposición, serán los s igu ientes:

-a) Partida de  nacimiento legalizada.
*' b) Certif icado negativo íde antece

dentes penales. /
c) T ítu lo  de Doctor o certificado de * 

tal Grado.
d) Testimonio de la Dirección del 

Instituto que acredite el tiem,po de % tra
bajo en el mismo.

e) Certificacióri de la Secretaría dél 
Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas acerca de la condición de  ■ 
Becario  o Ayudante del solicitante.

Además, y a petición de la Secreta
ría del Consejo , será remitida a ésta, 
por el Director del Instituto donde hu
biere trabajado el aspirante, informe 
sobre sus condicione.* de  competencia . 
y  laboriosidad. Si dicho informe fue
se negativo, el solicil^ntó no será ad .̂. 
mitido a la oposición.

f) Declaración de no '  tener cargo  
fijo en Institutos o Laboratorios  ofi
ciales ni pertenecer al Profesorado nu
merario o auxiliar  de E nseñan za  U ni
versitaria  o Media.

iLas 'instancias serán dirigidas .al <ex- 
eelentísilmo señor Presidente del Con
sejó Superior de Investigaciones Cien
tíficas y presentada1» con I-09 'documen
tos necesarios, en la Secretaría Gene- ( 
ral, Serrano, 119, hasta el 25 de abril, 
a las o ch o , de la tarde.

5.? A los ocho días de terminado 
el pla^o se fijará en el tablón de edie- 
jtos de la Secretaría del Consejp la 
Velación de opositores admitidos y la- 
de aquellos a quienes faltare algún do
cumento, qde podrán presentar dentro 
lÜe los ocho días .siguientes, fijándose
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ftuatro días rná'9 tarde la reí ación de- 
|initi-v¿T de admitidos.

ñ.° Los ejercicios de oposición co
menzarán e] día 23 de mayo en el lugar 
y hora que se anunciará oportunamente 
en la Secretaría del Consejo, donde tam
bién ,se encontrarán los cuestionarios 
correspondientes a partir del día 23 de 
abril.

7.° En el momento de Ja presenta
ción, los opositores. entregaran al señor 
Presidente del Tribunal el recibo de ha
ber abonado 75 pesetas ¡por derecho de 
formación de expediente, en la Secreta
ria de} Consejo, sus trabajos de inves
tigación y una Memoria comprensiva 
de los méritos que el opositor alegue.

S.° Los ejercicios de la oposición se 
practicarán en la forma que el Tribunal 
determina, ajustándose a lo dispuesto en 
la Orden de i6 de febrero de 19-16.

9-j° Cada uno de los ejercicios será 
eliminatorió, si el Tribunal lo acuerda 
por mayoría de votos, fijándose en el 
lugar de la oposición,' al terminar cada 
ejercicio, ' la relación de opositores que 
pueden actuar en él siguiente.

10. . lermjnados todos los ejercicios, 
el- Tribunal, por. tres» votos cuando me
nos, propondrá a] Consejo Ejecutivo los 
nombramientos de colaboradores cientí

ficos y en numero que no podrá exce
der del de plazats convocadas.

11 . De todas las reuniones levantará 
acta el Tribunal, la cual estará firmada 
por el Secretario, con el visto bueno del 
Presidente, excepto la de constitución y 
la final de propuesta, que serán autori-. 
zadas por todo el Tribunal.

12. Las' reclamaciones que pudieran 
presentarse al Tribunal deberán ser {por 
escrito y serán resueltas por el mismo 
(en un plazo de veinticuatro. Loras) y 
sus resoluciones serán inapelables. De 
estas reclamaciones» y resoluciones se le
vantará el acta correspondiente.

13. Terminados los {ejercicios, el Tre. 
sidente de{ • Tribunal enviará el expe
diente de las oposiciones} a-la Secretaria 
del Consejo, que elevará al primer Con
sejo Ejecutivo que hubiere la propues
ta del Tribunal, o el expediente com
pleto, si hubiera alguna reclamación.

14. El Consejo Ejecutivo (de confor- 
. midad con Ja propuesta del Tribunal)
tomará los acuerdos -oportunos y or
denará los correspondientes nombra- 

. mientos.
Madrid, 23 de marzo de 1946. — El 

Presidente del Consejo Superior de In
vestigaciones Científicas, José Ibáñez 
Martín.

Dirección General de Enseñanza 
Media

Reconociendo a efectos legales el «Cole
gio Arana» como de Enseñanza Media, 
establecido en la callo de Claudio Coe
llo, número 33, de esta, capital.

' Exorno, Sr. : Visto el expediente ins
truido a petición de don Benito Arana 
Vidal, Director propietario del Colegio 
de Enseñanza Media que con el tí tullo de 
((Colegio Arana» tiene establecido en-esta 
capital, calle, de Claudio Coello, númé- 
10 33, en súplica de que se reconozca, a ■ 
efectos legales, como de Enseñanza Me
dia dicho Establecimiento docente, en ré
gimen especial de matrícula restringida 
fija ;

Vistas asimismo la Orden de 7 de di- 
ciembre de 1938 y la Circular de 20 de 
septiembre de 1944, que reglamentan lá 
Base 15 de la' I>ey vigente de Enseñanza 
Media, a tenor de cuyos preceptos ha sido 
tramitado el expediente indicado,

Esta Dirección General ha resuelto de
clarar reconocido el «Colegio Arana» co
mo de Enseñanza Media a los efectos le
gales establecidos en las disposiciones an
tes citadas, el cual habrá de funcionar 
en régimen exclusivamente masculino y 
con matrícula no superior a dieciséis 
alumnos por aula.
1 Dicho Colegio viene obligado a insta
larse en local totaflmente independiente en 
el plazo más breve posible, remitiendo al 
efectuarlo los planos del «nuevo edificio y 
fotografías de todos sus servicios, y al 
final de este curso académico, femitirá 
también ila 'Memoria reglamentaria 'del 
curso actual.

Lo digo a V. E. para, su conocimiento 
y  demás efectos. >

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 8 de febrero de 1946.— El Di

rector general, Luis Ortiz.

ÍExcmo. Sr. Rector de la Universidad de 
Madrid. *

Tribunal del concurso-oposición a una 
Auxiliarla de «Piano» en el Conserva, 

torio de Música y Declamación de 
Córdoba

Determinando los ejercicios que han de 
llevarse a cabo y la fecha , hora y local 
en que han de presentarse los opositores 
ante e l Tribunal.

' El programa para este cOncurso-opo- 
sición contiene los siguientes ejercicios :

i.° O ra l: Consistente en la defensa de 
la Memoria presentada por el opositor v 
que servirá para acreditar sus condicio
nes pedagógicas.

2.0, Escrito : Desarrollo por escrito so
bre tres temas sacados a suerte de un 
cuestionario que,el Tribunal redactará y 
qüe versará sobre la técnica del Piano 
y mejores métodos y proceda mientos para » 
su enseñanza. Este ejercicio será en clau. 
sura en e'l plazo de seis horas. Este cues
tionario se fijará en el tablón de anun
cios del Conservatorio de Música y De
clamación ocho d'ías antes de la presen
tación de los (opositores al Tribunal.

3.0 Prácjico : Que consistirá :
i.°  a) En la ejecución de una obra im

puesta, la .misma para todos los oposi
tores, que será da Sonata en Re mayor 
número 15 op. 28, de Beethoven, en sus 
cuatro tiempos.

i.° b) El opositor presentará una lis
ta numerada de cinco obras piaaísticás, 
de las que ejecutará dos : una a elección 
propia y otra por sorteo, que se efectuará 
el día anterior al del ejercicio, para» que 
el opositor pueda repasar debidamente la 
pieza sorteada.

2.0 Análisis formal, escrito, de una 
fuga, de J .  S. Bach. Este ejercicio se 
verificará en claúsura, en ! el plazo de ’ 
seis horas. /

3.0 Ejercicio práctico-didáctico de ini
ciación y de finales de carrera.

4.0 Lectura, a primera vista, dé una 
composición manuscrita, escrita expresa
mente para este concurso-oposición.

La presentación de los opositores ante 
el Tribunal tendrá lugar a los treinta 
días naturales, contados desde el siguien
te al de la publicación del presente anun
cio en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO , en el Conservatorio de Música y 
Declamación de. Córdoba, calle Teniente 
de Hoces, núm. 3, a, ¿as doce da. la 
mañana.

Córdoba, 20 de marzo de 1946.—El 
Presidente, Joaquín Reyes.

Tribunal de oposiciones a la cátedra de 
«Mecánica Física y Termología» de la 

Universidad de La Laguna

Señalando día y  hora de presentación de
opositores.

Habiéndose publicado en el B O L L 1 IN 
O F IC IA L  D E L  ESTAD O  la lista de
finitiva de los opositores admitidos, y 
cumplidos todos !o.-> trámites reglamen
tarios, se convoca a los señores oposi
tores para el día once de abri¡! pró
ximo, a las cuatro y media de Ia 
tarde, en que tendrá lugar la pre
sentación' en el Salón de Grados de 
la Facultad de Ciencias (calle de San 
Bernardo), dándoseles a conocer e n v i 
den a la práctica de los dos últimos 
ejercicios, de conformidad con lo que 
¡previenen los artículos 13 y 14 del Re
glamento de 25 de ¡unió de 1931, por el 
que hah de reg irse 1 estas oposiciones, 
debiendo presentar los .trabajos cientí
ficos, Memoria, programa y el recibo 
que acredite haber abonado en la Ha
bilitación del Ministerio, dos derechos 
correspondientes.

A partir de ese día se contarán los 
diez a que hace referencia el articulo 14 
del mencionado Reglamento..

Madrid, 8 de marzo de 1946.—El Pre
sidente deí Tribunal, Francisco Nava
rro Borrás.

MINISTERIO  
DE OBRAS PUBLICAS 

Dirección General de Obras 
Hidráulicas 

(Sección de Obras  Hidráulicas)

Rectificación a la adjudicación definitiva 

de la subasta de las obras del pantano 
del Tiemblo a Construcciones Ciga, 

Sociedad Lim itada>>.

. Habiéndose advertido error en di ella 
adjudicación, inserta ven el B O LETIN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O  del 24 de 
enero de 1946, página 688, consistente 
•en aparecer coñio adjudica tari a la en
tidad «Coinstrucciones C iga, S. A.», e«n, 
vez de «Construcciones Ciga», S. L.», 
se hace constar .a los efectos correspon
dientes.


